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P r e s e n t a c i ó n 

Las t ierras burgalesas bañadas por e l Duero, que conforman la comarca 
natural conocida como «La Ribera», con los núcleos de población de Aranda 
y Roa, como más importantes, const i tuyen la zona vinícola por excelencia 
de nuestra provincia. Las viñas —la v in i fera más extendida es e l tinto del 
país, por exigencias de la f i loxera injertada sobre variados patrones ame
r icanos— pr imorosamente cuidadas por los hombres de la t ierra, esos ribe
reños, que, durante siglos han considerado la uva como base de su econo
mía agrícola, forman con los cereales un mini fundísta ajedrez verde y oro. 
Y sus vinos, sus conocidos claretes, han sido elaborados tradicionalmente 
en las profundas cuevas que horadan sus arci l losas colinas. 

Hace veint ic inco años los r ibereños, en pr imer lugar los de La Horra, los 
socios de la Cooperativa «Santa Eulalia», entendieron que era preciso sust i
tuir sus prensónos de viga y sus rudimentar ios lagares por modernas insta
laciones de elaboración y conservación del vino. Y se unieron en esta fe
cunda labor que s i rv ió de ejemplo y guía a toda la comarca, en la que hoy 
f lorecen treinta modernas instalaciones que son legí t imo orgullo de sus 
gentes. 

Y como un homenaje, a estos pioneros en e l quehacer cooperativo en 
La Horra, munic ip io que también en 1975, cumplía e l 250 aniversario de su 
const i tución como tal, fue programada una Semana del Vino de la Ribera, 
en la que se desarrol ló e l c ic lo de conferencias que ahora son recogidas en 
esta publ icación, merced a la generosa ayuda de la Diputación Provincial. 

Pero n i los actos programados para toda una, fría en e l aire y cal iente en 
el ambiente, semana del mes de dic iembre, n i esta publ icación fueron n i son 
sólo un homenaje sino que quieren ser también un estímulo. Las realizacio
nes de estos veint ic inco años no son una meta sino un pr inc ip io ; nuestra 
moderna sociedad exige art ículos de consumo cada vez más selectos y en el 
vino, que nos refresca, nos est imula o complementa nuestras comidas, vie
nen incorporados no sólo el sudor de l experto cult ivador, sino la genética 
de la selección de las cepas, los avances de la mecanización y las técnicas 
más delicadas de la elaboración y conservación de l vino. Y estas técnicas 
que avanzan con celer idad, exigen que v i t icu l tores y v inicul tores atemperen 
a ellas sus pasos, con e l deseo de que la cal idad de los caldos producidos 
sirva para e l reconocimiento de la Denominación de Origen Ribera, aspira
ción de la comarca y deseo de los hombres que en ella cult ivan las viñas 
o laboran en el sector enológico. 

FRANCISCO MONTOYA RAMOS 
Jefe Provincial de la Jefatura de 

Industrialización y Comercialización Agraria 





EL VINO DE LA RIBERA Y SU CIRCUNSTANCIA 
D. PEDRO FELIPE CALVO ESTEBAN 

Poeta y Fiscal comarcal de Aranda de Duero 

P R O L O G O 

Cumpl i r años, ¡Qué placer! 
no lo querrá la mujer, 
que pierde su lozanía, 
pero el vino cada día 
que consigue envejecer, 
se afianza en su valer. 

Veint ic inco años, ¡ f r io lera! 
¡cuántos agostos y eneros! 
ellos fueron los pr imeros, 
aquí, en nuestra Ribera. 

Sí, en efecto, dist inguidas señoras y señores, est imados paisanos y 
amigos todos, hace veint ic inco años, cumpl idos ya por tanto, un cuarto de 
siglo, que unos horrenses entusiastas y decididos, rompiendo con moldes 
y costumbres viejas, llevados del amor a su trabajo y a su pueblo, se lan
zaron a la aventura de er igir , por su cuenta y r iesgo, esta Bodega, bajo la 
denominación de Comunidad de Productores Vinícolas y con el patrocinio 
celestial de nuestra excelsa Patrona, la Virgen y Márt i r , Santa Eulalia de 
Barcelona. 



En aquella ocasión solemne y trascendente para la vida local, cúpome la 
honra de hablar y no me equivoqué en lo que di je, augurándoles un futuro 
halagüeño y esperanzador, que ahora con sat isfacción común estamos to^ 
dos palpando. 

Se marcaron, a ellos y a los demás, en esta nuestra bendita Ribera del 
Duero, un camino arduo, pero no imposible, que han recorr ido, logrando una 
meta confortante y digna de elogio. Enhorabuena sincera y cumplida. 

Hoy, nuevamente, a lo largo de este t iempo, no fáci l en la labor y los 
logros, nos juntamos de nuevo, con un saludo a los presentes y un re
cuerdo para los idos, y otra vez me cabe el honor y el contento de dir i 
giros mi pobre palabra, con más emoción, si cabe, que entonces por el 
éxi to y la vida conseguida, en el caminar apresurado de tantos años. Y agra
dezco la oportunidad, que tan amablemente se me brinda, por la Directiva 
y socios, de parte de los organizadores de los actos de estas Bodas de 
Plata, y trataré de deciros algo, que os sea grato y út i l asimismo. 

Para esto nada mejor, a mi modesto entender, que hablaros del vino y 
su circunstancia, ya que de la abundancia del corazón habla la boca y es
cr ibe la pluma. También la mía, naturalmente y sin duda. 

El vino merece grandes atenciones y yo se las he prodigado en mi 
existencia, correspondiéndome él con salud y alegría, generosamente y en 
abundancia. 

A vuestra benevolencia confío mis frases exposit ivas y laudatorias so
bre el del icioso néctar de los Dioses, é! mismo. Dios; el v ino, que hace 
célebres a los hombres. 

Si, como os pido, me escucháis, las o i ré is. Ahí van y gracias anticipadas 
a todos vosotros. 

EL VINO... ¡QUE RICO! 

La sangre se hizo vino navegante, 
y el vino se hizo sangre palpitante. 

Ha finalizado la vendimia, faena alegre en nuestro campo, y la uva, 
convert ida en mosto, t ras el laboreo cuidado del lagar, cuece en los t inos 
de madera, barro o cemento. En ellos se convert i rá en v ino. Nada más y 
nada menos. 

El vino es la bebida, después del agua, o mejor aparte de ella, más an
t igua, mas noble y excelente, la más exaltada por escr i tores y poetas, t ro
cada por el mismo Cr isto en su preciosa y divina Sangre redentora. 

Por eso beberlo a todas las horas y según las c i rcunstancias, con la 
prudencia necesaria en todas las cosas de la vida, es singular placer y 
regalo para el paladar. 
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No sólo nosotros, sino a los demás hemos de aficionar se deleiten l i 
bándolo; recreándose y al imentándose con nuestros famosos caldos, de 
marca y comunes, nuestros vinos incomparables, para gozo de sus gar
gantas. 

Hoy que pasan nuestras f ronteras verdaderas riadas humanas de gen
tes de todos los continentes y di ferentes razas, que pueblan el globo, ense
ñemos a estos mil lones de tur is tas, ansiosos de conocerlos, en los bares 
y en la mesa a degustar nuestros v inos; a que con ellos refresquen y con 
ellos acompañen su yantar, a que con ellos se animen en sus ratos de diver
sión y en lugares de esparcimiento, para ahuyentar la melancolía. 

Poseemos vinos estupendos, que hemos de propagar y amar, con le
gít imo orgullo, haciendo que los otros los consuman, aunque estén acos
tumbrados a dist intas bebidas, que dentro y fuera le hacen la competencia. 

Porque al f in ganaremos la batalla en este f rente, dadas las exquisitas 
y varias cualidades de nuestros v inos, del mismo vino común, del icioso y 
al iment ic io, sano e inocuo. Por justo patr iot ismo, est imulemos con el ejem
plo de manera especial , a los extranjeros, que nos v is i tan, a beber el con
fortante líquido que producen nuestras viñas, que se extienden por toda 
nuestra geografía, como exponente y símbolo de nuestra hidalga y reconoci
da hospital idad, que tanto les atrae y admira. 

Como buenos y conscientes anf i t r iones, ofrezcámosles, f rente a bebi
das exóticas y menos saludables por lo general, las inigualables ambrosías 
de nuestros caldos nacionales, el e l ix i r de vida de nuestros v inos, de los 
que luego serán, sin duda, los mejores propagandistas en sus t ierras de 
origen, porque el vino español es la auténtica bebida de la inspiración y de 
la amistad. 

El v ino, la bebida más vetusta y prócer del universo, fuente de salud y 
ventura.. . ¡Qué r ico! 

EL VINO Y SUS EFECTOS 

Hay vinos para los ojos, vinos para las manos, 
vinos para el corazón y vinos para el ol fato. 

El vino, ese líquido embriagador de nuestra Ribera del Duero, y que 
con su mister ioso inf lujo alegra el corazón del hombre, es excelso símbolo 
de la raza y hemos de ofrecer le a los demás como muestra y compendio de 
nuestra hospital idad y cortesía. 

Aquí todos sabemos escanciar el vino con amor y gracia, lo que supone 
que tenemos el espír i tu pronto a la dulce sonrisa y al t ierno encanto de la 
amistad verdadera. 
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Por suerte cada vez se bebe más y la bebida, en toda su pureza, que 
es el v ino, goza de más adeptos entre los entendidos, por lo que nuestros 
sabrosos caldos están de enhorabuena. 

Conviene por ello metodizar su uso. Vinos por la mañana, al despertar; 
vino de aperi t ivo, a la hora de comer; para la tarde y para la noche. Cada 
uno a su hora; dulces, secos y semisecos. Vino para el niño, que lo toma a 
cucharaditas; para la mujer, que acaba de ser madre; para el anciano y para 
el enfermo, a f in de for ta lecer lo; vino para el joven, al que alegra y da 
vigor. Vino a todas las horas, para todas las edades, en todos los cl imas 
y en las más diversas circunstancias. 

Bebiendo vino con la moderación, que en todo se exige, cada día se 
vive contento y en perfecta salud, alargándose así la v ida, por el gozo del 
cuerpo y sobre todo del corazón y del espír i tu . 

El vino expulsa todos los temores y aumenta la esperanza; supr ime la 
preocupación y excita la alegría, como el aceite la l lama. 

A mí me duele, decía Marañón, que sean los médicos los que regatean 
estos pr iv i legios del v ino, porque nosotros sabemos mejor que nadie que 
no es justo regatearlos. 

ORIGEN Y PROPIEDADES DEL VINO 

El vino justo el cuerpo entona, 
el mucho daña y atontona. 

En una de mis recientes estancias en Santander, la bella Capital de la 
Montaña, balcón y mar de Casti l la, en una de mis habituales rondas ciuda
danas, en uno de sus muchos y bien cuidados bares, en una de sus paredes, 
con curiosos dibujos, leí por casualidad lo s iguiente: «Satanás indujo a Noé 
a plantar la pr imera viña. Luego el Espíritu del Mal degolló un león y un 
cerdo y con la mezcla de !a sangre de ambos regó la t ier ra que el Patriarca 
había roturado. Por eso, el que bebe el producto de la v id mesuradamente 
se siente l igero, alegre y retozón, como un cervat i l lo; quien liba bastante 
se siente fuer te y bravo como un león, y el que se excede se revuelca en 
el fango como un cerdo». 

Así es y, después del t iempo y de haber pensado algo sobre esta curiosa 
leyenda del bar santanderino, creo yo que efect ivamente responde en un 
todo a la verdad. 

Bebido el vino con la moderación y el t ino, que debe presidir todas las 
humanas acciones, es fuente de vida y de bienestar, y nada cabe temer, 
pero el exceso aquí, y en todo, es perjudicial y degrada la dignidad del hom 
bre que tal hace. 
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La alegría que su consumo proporciona, es consecuencia natural de sus 
componentes y esa cierta fortaleza y hasta bravura, que da a quienes lo 
toman debidamente. 

Por eso Noé es digno de alabanza, al tener la fel iz ocurrencia —no juz
gamos que por inspiración diabólica, sino d iv ina— y en esto discrepamos de 
lo leído, y de ello quiero hacerme ahora eco y vocero. 

VINO ESPAÑOL 

Es España una gran viña 
en su rugosa campiña. 

A lo largo y a lo ancho del ter r i tor io nacional, que, al decir de nuestro 
Rey Sabio, es todo campo rico y abundoso, aparece y resalta, junto a las 
t ierras de pan llevar, la verde esmeralda de los viñedos de cepas ubérri
mas, que se engalanan con prietos y jugosos racimos, que estallan en el 
lagar en burbujeante mosto, que en las panzas de las cubas se hace vino 
sabroso. 

Nuestra Patria es hoy en el mundo el tercer país productor de v inos, 
detrás de Italia y de Francia, según se deduce de las más recientes esta
dísticas de la Of ic ina Internacional de la Viña y del Vino, que hemos v is to ; 
dedicando al cul t ivo de la v id una extensión de un mil lón seiscientas mil 
hectáreas, hasta el punto que podemos decir que no existe provincia es
pañola, en la que no existan v ides, siendo su cul t ivo el tercero en impor
tancia, después de los cereales, con siete mi l lones, y del o l ivo, con dos y 
medio. 

Por lo que hace a la cantidad, España f igura con una producción de t re in
ta mil lones de hectol i t ros, precedida por las naciones dichas y por el mis
mo orden; y, en cuanto a cal idad, ocupa asimismo un signif icado lugar de 
privi legio y es inigualable, y quizás sean su aceptación y categoría inter
nacionales no superadas por país alguno, alcanzando el pr imero por la pu
reza y diversidad de sus cualidades, en el común y especialmente en los 
de marca, const i tuyendo todos un honor y un regalo en los buenos es
tablecimientos de bebidas y en las mesas bien servidas de todo el orbe 
conocido. 

De todo lo que venimos diciendo se puede infer ir , sin ninguna duda, lo 
que signif ica en el conjunto de la economía patria el v ino, el del ic ioso vino 
español, que llega a todas las partes por la exportación, cuyo índice máximo 
se consiguió en 1969, con un valor global exportado de mi l mil lones de 
pesetas. 

Más, dentro de nuestras f ronteras, y nos refer imos ahora al vino común 
singularmente, no se bebe por los españoles, por cada uno de nosotros, 
lo que debería beberse, en los justos l ími tes; setenta l i t ros al año por ca-
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beza es poco beber. Fuera se bebe más, y sin llegar a embriagarse, cosa 
nunca aconsejable, incluso por los argel inos, musulmanes, que además han 
incrementado en mucho y rápidamente sus exportaciones en los úl t imos 
años. 

Para no caer en excedentes antieconómicos y no malograr la enorme 
riqueza que supone y representa el vino español, tengamos a honra y gala 
beberlo. 

BEBER VINO.. . 

Haz que estallen las uvas en las manos, 
y su dulce licor todos bebamos. 

No es la pr imera vez que hablo sobre el v ino, ni será la ú l t ima, si Dios, 
como se lo pido y espero, me da salud y t iempo. 

Para gozar de la primera me serviré en gran parte del v ino, que es sa
lutífero y el ix i r de vida, y el segundo lo sacaré para tal f in de donde pueda, 
acompañándolo, en soledad o en compañía, de un vaso de buen vino, del 
exquisito vino de España, del que en el otoño entró en forma y f igura de 
mosto chispeante, desde las bodegas a las que llegó en racimos prietos y 
lustrosos de uvas, que reventaron y se desangraron, a las cubas antiguas 
o a los modernos t inos. 

Siempre fue el vino fuente de inspiración y productor de ensueños, mi
lagrero y v i r tuoso en todas las ocasiones, y es conveniente y hasta necesa
rio beberlo, con la debida moderación, que en todos los casos y situaciones 
de la vida se impone y debe presidir las. 

He leído alguna vez que son muchos los motivos para apurar un vaso 
de buen v ino, y, si la memoria no me es ahora inf ie l , recuerdo cinco muy 
señalados y singulares, como son la venida de un amigo ausente, la sed 
acuciante del momento presente y la prevención de la futura, la intrínseca 
bondad del vino o cualquiera otra, que surja en determinada circunstancia, 
lo que equivale a decir que beber vino es imprescindible para los hombres 
en los días de su existencia sobre nuestro planeta. 

Hay que beber v ino, a la comida y fuera de ella, d ist into en cada mo
mento, de la mañana a la noche, en la alegría, para aumentarla, en la t r is 
teza, para combatir la, cuando se está bien y cuando no se está tanto, porque 
siempre es remedio adecuado a la s i tuación, en que podamos encontrarnos. 

Beber vino es casi un deber en esta Patria nuestra, que de norte a sur, 
de este a oeste, es toda ella, abundoso viñedo, cubierto de verdes pámpa
nos, que se enjoyan de uvas, que ofrecen generosas la sangre de su en
traña, que es el sin igual vino español, que lleva por doquier la alegría y 
el calor del sol rut i lante de nuestro claro cielo azul. 
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El zumo natural de la v id , el jugo de las uvas, que forman los prietos 
racimos, el v ino, const i tuye una de las bebidas más antiguas y discutidas 
de la humanidad, desde Noé hasta nuestros días. 

Su principal componente, el alcohol, ha dado y sigue dando ocasión 
para mantener las más encontradas opiniones por lo que hace a su consu
mo; que como el de todas las cosas, con la debida moderación, no cabe 
duda que es bueno, y hasta necesario y conveniente para la salud de los 
humanos, debido a las sustancias que en el vino natural, sin mixt i f icaciones 
extrañas, se encuentran y él l leva. 

No cabe duda, y en ello todos convienen, que el vino conseguido por la 
normal fermentación de uvas maduras, recogidas en la alegre época y faena 
de la vendimia, tras el laboreo del lagar, forma y es una bebida est imulante 
y energética, que excita el apeti to y est imula la asimilación de los al imen
tos, que comunica calorías, que entonan y toni f ican el cuerpo, el humano 
organismo. 

En el vino t in to especialmente se ha descubierto que existe una bien 
definida acción ant ibiót ica, y se realizan exper imentos, a f in de conseguir 
del mismo el correspondiente pr incipio que la produce. 

A la mejor digest ión de la comida contr ibuye el v ino, sin excesos siem
pre desaconsejables, desde la boca, produciendo y causando agradable sen
sación en nuestro paladar, hasta el estómago, al que ayuda a digerir lo en él 
ingerido, y el intest ino, faci l i tando la absorción, quedando de este modo y 
merced al vino, ver i f icado perfectamente el proceso digest ivo de los ali-
mantos, que son indispensables para el sostenimiento de la vida. 

Y este efecto tota lmente beneficioso del v ino, en su calidad de bebida 
principal y de uso corr iente y moderado en la comida, se colma y se afian
za por su singular actividad de carácter biológico, ya que actúa, acelerán
dola, sobre la circulación sanguínea, y aviva la respiración, siendo por otra 
parte tónico y reconst i tuyente. 

Para conservar y mantener la salud, tesoro inigualable, bebamos debida
mente vino, la bebida más antigua y usada por el hombre. 

EL VINO Y LA MUJER 

Para cantar el amor, es el vino lo mejor, 
y, cual vino bri l lante en la botel la, 
es la mirada suave de una bella. 

El vino y la mujer. . . La mujer y el v ino. . . De las dos maneras y sin 
ninguna prelación y preferencia podría int i tularse este art ículo. 

¡Viva el vino y las mujeres! Así reza la copla y también es c ier to que 
podrían invert i rse las palabras. Y c ier to también que ese anhelo de vida 
para uno y otras está universalmente compart ido y de manera especial en 
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nuestra Patria, donde el pr imero es abundante y sabroso, y las segundas 
todas son hermosas. 

El es vehículo de amistad y ellas simbolizan el amor, y una y otro son 
motores, sostenes y acompañantes de la humana existencia en esta t ierra 
que es morada de sufr imiento, mezclado con pequeñas alegrías. 

Por eso alegra el comprobar que desde algún t iempo a esta parte, a la 
hora de la ter tu l ia , en la l ibación, las mujeres, la mujer española pide en 
la barra del bar, sin menoscabo de su bien acreditada feminidad, un vaso 
de vino, del común, del «peleón», diciendo con la mayor naturalidad del 
mundo, en voz bien percept ib le: «camarero, a mí un vino». 

Y, en sus manos, el vaso cobra un singular encanto, y sus labios, al be-
berlo, se enrojecen más aún, y se enciende su rostro y bri l lan con un 
fulgor nuevo sus ojos grandes, con negro de azabache, por lo regular. 

Ai v ino, que es la bebida más barata y más inofensiva, le hacen compe
tencia otras, algunas extrañas; pero la mujer sabe que beber vino es hacer 
un bien a la economía nacional, además de un extraordinario placer, y lo 
sol ic i ta y consume en tascas y cafeterías, con sus amigas o mientras son
ríe a su amado, animando su conversación entre sorbo y sorbo de este vino 
que ayuda a la amistad y conserva y acrecienta el amor, que son las dos 
ruedas, que mueven el universo mundo, desde sus comienzos. 

ELOGIO DEL VINO 

Hay vino para las penas, 
vinos para los mil casos 
de amor, de olvido, de sueños, 
de tr istezas y de l lantos. 

Rompiendo una nueva lanza en favor del consumo de vino español, que 
para nosotros ha de ser pr incipalmente el de nuestra feraz Ribera del 
Duero, rico y sabroso, t into o clarete, vamos a destacar ahora algunas de 
sus vir tudes y ventajas para los que habitualmente lo consumen en la co
mida o a la hora alegre del chateo cot idiano, propicio para el descanso 
del trabajo y para rendir culto a la amistad y al diálogo ameno. 

El vino, como bebida, es sano y nutr i t ivo; y no atrof ia el hígado, como 
por algunos se dice, siendo mejor que un medicamento, pues un l i t ro de 
vino representa además setecientas calorías y contiene todas y cada una 
de las sustancias que vigorizan el cuerpo, en dosis equil ibradas, const i tu
yendo por tanto el consumo de vino un gran enriquecimiento de todo el 
organismo humano, part icularmente del hígado y de los músculos, y propor
cionando también una poderosa exaltación del sentido genético y un fuerte 
estímulo del sistema nervioso. 
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El vino actúa asimismo sobre lo psíquico, enciende la fantasía, hace 
lúcida la memoria y aviva la intel igencia. Por eso, alguien dejó escr i to : 

¡Oh f ina copa, encendida 
por el líquido que encierras! 
¡Cuánto es tesoro en la vida 
qué bien tu cr ista l aumenta! 

El v ino, por otra parte, da elocuencia, empuja a la benevolencia, a la 
asociación, al perdón, a la amistad. Por eso son los países vinícolas los que 
en todo momento se hallan a la cabeza como protagonistas de los más altos 
episodios en la Histor ia. 

El vino alivia los dolores, destruye la melancolía, conci l la el sueño y 
da euforia, con lo que la existencia transcurre leve y tranqui la. 

No ha exist ido, en el orbe, soñador, desde Horacio a Cervantes, que no 
haya cantado con auténtico entusiasmo a este maravil loso el ix i r de la ale
gría y de la vida, que es el v ino. 

El mismo Cr isto convir t ió el agua en vino, como regalo a los esposos 
de Caná, y lo el ig ió, con exquisi ta preferencia, para convert i r lo en su San
gre en el más alto Sacramento de nuestra Fe. El v ino, f ruto de la v id y del 
trabajo del hombre, es Sangre del Señor por el mister io de la Transustan-
ciación. 

LA GASTRONOMIA Y LOS VINOS 

Comer sin vino es miser ia o desatino, 
y darle al yantar conviene 
el v ino, que bien le viene. 

La salud es un tesoro, sin duda el mayor, que posee el hombre y a ella 
contribuye de manera especial y preponderante lo que éste come y bebe, 
siendo por tanto los al imentos y la bebida vehículos directos e inmediatos 
del bienestar corporal , de la buena marcha y funcionamiento de nuestro com
plicado organismo, que fác i lmente quiebra y se descompone. 

Por ello es indispensable darle en comida y bebida lo mejor y dentro 
de lo posible y s iempre al menos lo que pueda benef ic iar le, nunca perju
dicarle y causarle daño, que en ocasiones se hace irreparable. 

Pero, para conseguir esto, hemos de echar mano de los suministradores, 
de los vendedores de las cosas de comer y de beber, de los que las pro
ducen o solamente las expenden. 

¿Y en qué condiciones llegan a nosotros? ¿Son las que pedimos y de
seamos, las que realmente pagamos con nuestro dinero? 
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Por desgracia, y no culpamos a nadie directa y personalmente, recono 
ciendo como norma genera! la honradez de los comerciantes, a veces y 
en estos momentos, lo que se nos da no es en verdad lo debido, por estar 
adulterado y mezclado con sustancias extrañas, de infer ior cal idad, con lo 
que aquellos obtienen un mayor beneficio, que no es el legít imo y justo. 

Se impone por lo mismo la oportuna vigi lancia de los que están obliga
dos por razón de su cargo, a f in de que esto no suceda, y, si ocurre, deben 
ellos castigar con la dureza precisa a los infractores, a los que juegan con 
la salud y el dinero del prój imo, que hoy cuesta tanto ganar. 

Y, si esto es así, como lo es, a nadie se le oculta la importancia que 
la gastronomía, el arte del bien comer, concede a los vinos, por ser ellos 
más que un complemento de la comida, el principal protagonista de la 
misma. 

Su f inal idad no es la de calmar la sed, y, además de esa importante mi
sión t iene otras cualidades que le hacen aconsejable y hasta insust i tuible 
en el diario yantar, como !a de ayudar la digestión y resaltar los diferentes 
sabores de los manjares, por lo que no se puede concebir una comida sin 
la compañía del vino adecuado a cada plato, según se trate de sopas, car
nes o pescados, y también en los variados postres. 

Es indispensable pues que al imentos y vinos sean de buena calidad, 
pero no debe olvidarse que no hay gastronomía posible y aceptable sin el 
concurso de buenos caldos. 

BEBAMOS Y PROPAGUEMOS NUESTROS VINOS 

Da de beber al sediento, 
v ino, que le dé contento. 

Nuestro Rey Sabio, el gran Al fonso X, escribió: «Entre todas las t ierras 
del mundo España ha extremanza de Abundamiento. . . y es como el paraíso 
de Dios. . . alegre por sus vinos». 

Efect ivamente, nuestra Patria, España, es el país de los buenos v inos. 
Nuestros caldos son dignos de la mesa mejor servida y del paladar más 
exigente y exquisi to. 

Forman nuestros vinos una diversa y extensa gama de variedades y de 
sabores y no hay otro suelo en el orbe entero que produzca otros que su
peren y ni aún igualen su excelencia. 

De levante a poniente, de septentr ión al mediodía, todas nuestras regio
nes traen al acervo nacional la inmensa riqueza y la fina maravil la de sus 
vinos, que son glor ia universal de la Nación que los produce. 

Y todos nosotros, los españoles, debemos contr ibuir a honrar y exaltar 
a nuestra Patria, bebiendo nuestros vinos y haciendo que los de afuera los 
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consuman también hasta conseguir que España sea tan conocida y celebra 
da en todas las partes por sus excelentes caldos, como lo es por su sol 
luminoso, que madurando las uvas de sus abundantes viñas, se encierra en 
ellas y llena su roll izo v ientre con ese jugo del ic ioso, que anima y v iv i f ica, 
alegrando el alma. 

El potencial económico de nuestra v in icul tura nacional es enorme y su
perior al de cualquiera otra nación, y todos hemos de aspirar a hacerlo con
soladora y tangible real idad. 

Para lograrlo, debemos consumir dentro y fuera de nuestras fronteras, 
vino español, común y de marca, que los tenemos muy acreditados, como 
lo demuestra la justa est ima, que de muchos de ellos se t iene en el ex
tranjero, donde son degustados abundantemente y con gran placer. 

Los ciudadanos de otros países piden con orgullo s iempre sus vinos, si 
los t ienen, y en cambio los españoles, por cortesía mal entendida hacia los 
demás, por natural t imidez o por demasiado «snobismo», pedimos marcas 
extrañas, cuando lo pert inente es consumir las nuestras, haciéndonos así 
sus panegiristas, hasta alcanzar que nuestros incomparables caldos se ex
hiban embotellados en todas las estanterías de los establecimientos de 
bebidas y en las cartas de vinos de todos los hoteles f iguren con honor 
y destacados. 

En estos momentos en que verdaderas riadas humanas llegan hasta nos
otros de todas partes del globo, enseñemos a esos mil lones de tur is tas an
siosos de conocernos a degustar nuestros v inos, a que con ellos se re
creen, acompañando su yantar; a que con ellos apaguen su sed, en su ca
minar; a que con ellos se animen en sus ratos y lugares de diversión y es
parcimiento. 

Hagamos que, como nosotros, acompañen en su dicho al poeta: 

Sí es o no invención moderna, 
v ive Dios que no lo sé, 
pero delicada fue 
la invención de la taberna. 

Porque allí l lego sediento, 
pido vino de lo nuevo 
mídenlo, dénmelo, bebo, 
págolo y voyme contento. 

Para su placer y por auténtico y justo patr iot ismo, est imulémosles, en 
una palabra, con el e jemplo, pr incipalmente, a beber a todas horas y en 
cualquier circunstancia el exquisi to líquido que producen nuestras viñas, 
que inundan toda nuestra geografía, como acertado símbolo de nuestra in
mensa fuerza racial y de nuestra hidalga hospital idad, que tanto les atrae 
y admira. 
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EL VINO DE LA RIBERA DEL DUERO 

Vino de la Ribera 
t into y clarete. 
Para matar tus penas 
bebe un sorbete. 

En cierta ocasión no muy lejana por c ier to, leímos en un periódico de 
la Capital de la Provincia, en un bien cortado artículo, como todos los su
yos, de Rafael García Serrano, que en un Hotel de Burgos no pudo conse
guir beber el buen vino de la t ierra, el v ino de Aranda, decía él concreta
mente, sin duda por ese signo y rango capital ino, que la Vil la t iene, res
pecto a la Ribera del Duero, que se alegra con la l ibación de sus caldos de 
merecida fama, de su clarete incomparable, sin que desmerezcan sus recios 
t in tos. 

A nosotros, hijos modestos de este bendito suelo de soberbia altura, a 
pesar de su inf ini ta llanura, s iempre nos ha causado sorpresa y tr isteza tam
bién que en la Cabeza de Casti l la, ni en las casas de comidas, ni en los es
tablecimientos de bebidas, por lo general y sólo por excepción, se beba 
este vino nuestro, de tan sabroso gusto y que llega a t ierras muy lejanas, 
de Galicia a Levante, de Cataluña a Andalucía, en la Península, asomándose 
al exterior, con dignidad y hasta con orgul lo, de lo que somos test igos 
fe l ices. 

Si de las cubas antiguas, de fuerte roble, salía burbujeante y f resqui to, 
recreando el gaznate, hoy con las modernas Bodegas, dotadas de la más ac
tualizada técnica, puede servirse a los consumidores provinciales, y a los 
que no lo son, sin menoscabo de su propio sabor y esencia, a su gusto, 
dentro del t ipo y característ icas de sus peculiares preferencias. 

RUTAS DEL VINO EN LA RIBERA DEL DUERO BURGALESA 

Visi tad en verano o primavera 
las bodegas que pueblan la Ribera. 

La feraz y bella Ribera del Duero, en el confín sur de la Provincia de 
Burgos se está vist iendo y engalanando con los abundosos pámpanos ver
deantes de sus incomparables y fecundas viñas, que son y const i tuyen rica 
y preciosa gala de sus campos fert i l izados por el famoso y celebrado río. 

Los pr ietos y jugosos racimos aparecerán luego en las cepas añosas y 
retorcidas; y de sus uvas en madurez, saltará burbujeante el sangrante mos
to , para colmar los t inos de las modernas Bodegas, y alegrará las mesas del 
yantar y las barras de los bares. 
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Pero los sabrosos caldos de esta Ribera duriense, su proceso de ela
boración y de conservación, no son lo suf ic ientemente conocidos y admira
dos tampoco aquí. 

Por eso insist imos ahora y pedimos que por los señores Presidentes de 
las diversas Cooperativas vinícolas existentes en ella, por los Jefes de las 
Hermandades de Labradores y Ganaderos locales y por los Organismos pro
vinciales competentes, se organicen excursiones y viajes, dentro y fuera 
de la Provincia, entre los agr icul tores y los que no ostentan esta condición, 
entre los estudiantes y hasta con los niños de las escuelas y colegios, con 
la fel iz f inalidad de darles a conocer a todos esta gran riqueza de la zona, 
que baña el padre Duero, su exquisi to vino, con sus peculiaridades varias 
y singulares. 

Las rutas del v ino, que propugnamos hoy una vez más, serían un ver
dadero acierto y un extraordinar io atract ivo en los viajes de t ipo social o 
turíst ico, porque mostrarían a propios y extraños su suelo, sus bellezas y 
también sus monumentos y su Histor ia, y les encandilarían el cuerpo y el 
espír i tu con el excelente sabor del néctar del ic ioso de sus viñas, que es
maltan de verdor valles y laderas, formando un tapiz encantador, al mez
clarse pr imorosamente con los rubios tr igales de espigas llenas y doradas. 

El invierno está pisando sus suaves talones a la primavera y este sería 
el momento propicio para programar e iniciar los periplos en torno a la zona 
productora de vino de la Ribera del Duero burgalesa, que daría como apete
cido resultado, un mayor consumo de aquel. 

EL VINO DE NUESTRO PUEBLO 

Mi vino de La Horra, noble v ino, 
tenerte s iempre quiero en mi camino. 

La extensión total en superf ic ie de nuestro término municipal es de 
3.003 hectáreas de las que están dedicadas a viñedo 748. 

La plantación de las viñas, más comúnmente denominadas aquí majue
los, se hace con esmero, así como ¡as labores subsiguientes de abonado, 
poda, arado, y otras necesarias para su mejor cul t ivo. 

La recolección de la uva madura, del f ruto de las vides en sazón atraía 
antaño a cientos de vendimiadores forasteros, que animaban la vi l la, l leván
dose después para su elaboración a los lagares, hoy desaparecidos —por 
haber sido sust i tu idos por las dos modernas bodegas existentes en la ac
tual idad—, y con aquellos también se fueron los pisadores, los arromanado-
res, los t i radores, con sus cencerras al c into, y poster iormente los boteros 
y sacadores del vino de las cubas de roble para su venta a los comprado
res, que venían de lejos. 
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Por viejos de la localidad se me dijo más de una vez que en t iempos no 
tan remotos la cosecha alcanzó las 300.000 cántaras, con datos de esto en 
el Archivo de Simancas, según ellos me aseguraron y que no he podido ve
r i f icar hasta el presente. 

Luego vino la f i loxera y hubo que arrancar las cepas dañadas por la en
fermedad y reponerlas con vides americanas, estableciéndose a tal f in un 
vivero, que dio durante bastante t iempo trabajo a muchos vecinos, espe
cialmente a mujeres. 

Las viejas bodegas se han abandonado y sobre el verde césped del 
«Cogollo» ya no se ven hogueras, más que en contadas ocasiones, para 
asar la carne de las meriendas, que daba su rico y excitante olor a distan
cia a todo el que pasaba por la carretera en el pueblo. 

En los l ibros parroquiales existen datos de cosechas, de precios de la 
cántara de vino y de pago de diezmos por el cosechado en nuestras viñas, 
que visten nuestros campos de esmeralda, del pago de multas a unos se
rranos sorprendidos con uvas en sus serones y de vino consumido en el 
clásico refresco de entonces por cofrades o con ocasión de alguna f iesta 
local. 

Los t iempos han cambiado y tampoco existen las alcoholeras donde se 
quemaba el orujo. 

Los modos y los usos han variado también, pero el v ino sigue aquí sien
do, a pesar de los pesares —a los que hay que poner urgente remedio, y 
ésta podría ser una buena ocasión, por el cult ivo masivo de la v id en nues
tros campos—, el medio de vida característ ico y más importante de los ha
bitantes de nuestra vi l la, que dedican sus mejores afanes con los medios 
más modernos al cul t ivo de sus viñas, que son su más rico ornamento. 

Hoy hay menos terreno dedicado al v iñedo, pues han sido arrancadas 
aproximadamente unas 80.000 cepas en los úl t imos años y por ello la cose
cha es menor que antes. Mas nuestro v ino es ahora, como siempre, bueno 
y exquisi to. 

EL VINO EN LOS LIBROS 

En buenos l ibros del v ino se habla 
tal se merece su alta prosapia. 

Si algún día, que deseamos no lejano, las buenas gentes de este país 
nuestro, no t ienen absorbido todo su t iempo libre por las lecturas de las 
crónicas del fú tbol , entonces se darán cumplida cuenta de que el vino, que 
es alegría y salud del alma y del cuerpo y que hace que un día sin él sea 
eterno, ha tenido siempre un justo y debido puesto en los l ibros de los au
tores más famosos en todo el mundo. 
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En la Sagrada Biblia, el l ibro de los l ibros, hasta 36 veces, si la memo
ria no me es in f ie l , se habla del v ino. Los Profetas de Israel, que no desco
nocían donde les apretaba el zapato, en un emocionado saludo al v ino, ex
clamaban jubi losos: «Acaba de nacer aquel, que ha de consolarnos en nues
tro trabajo», ref i r iéndose al sabroso jugo de la v id . 

Del vino se dice allí que alegra el corazón del hombre y que, bebido por 
los de amargo ánimo, se olvidan de su necesidad y de su miseria no se 
acuerdan más. 

Se narra también que en unas bodas en Caná de Galilea se convir t ió 
el agua en vino y de excelente cal idad, y vemos cómo Cristo lo t ransformó 
en su Sangre redentora, en el Sacramento de la Eucaristía. 

Pasando a los l ibros profanos, nos encontramos con que a Homero, Vir
gi l io, Horacio y Anacreonte, entre ot ros, la boca se les hace agua, y valga 
la paradoja, al hablar de la vendimia y del vino animador de su fecunda ins
piración, como la de tantos otros escr i tores, poetas y art istas. 

Gonzalo de Berceo, cuando nacía el castel lano, nos dice que se deleitaba 
ante «un vaso de bon v ino», y el Arc ipreste de Hita, Baltasar de Alcázar, 
Cervantes y tantos y tantos, nacionales y extranjeros, af irman sin rubor y 
categóricamente que hay que renunciar en el beber con moderación a todo 
brebaje sin vigor y entregarse al v ino, que es una bebida higiénica por ex
celencia, considerando grave culpa de los médicos el condenar el uso del 
v ino, que, administrado razonablemente, es bueno y altamente recomenda
ble, por const i tu i r el e l ix i r mágico que buscaban afanosamente los caballe
ros de los cuentos de hadas, y bebido con medida, jamás ha sido causa de 
daño alguno, por lo que, siendo así, «vivamos para beber, pues para beber 
viv imos». 

EL VINO EN LAS LEYES 

La Ley es seria si habla del v ino, 
es que él sin duda de ello es muy digno. 

El vino es también un problema administrat ivo y legal, regulado por el 
legislador en cada país por leyes, decretos, órdenes y disposiciones varias, 
a veces minuciosamente y con todo detalle especif icadas. 

Nuestra Nación no podía en esto const i tu i r una excepción a la regla co
mún y, como en aquellos, en cada época y circunstancia, han prol i ferado las 
normas sobre plantación de vides, elaboración y comercial ización de vino 
y alcoholes, fraudes, etc., formando una legislación minuciosa y diversi f i 
cada en el orden civ i l y administrat ivo. El Estatuto de la v iña, del v ino y del 
alcohol es entre nosotros la principal de estas disposiciones. 

También en el aspecto laboral y en el terreno penal y administrat ivo, 
como asimismo en el Código de Circulación y ordenanzas locales, la norma-
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t iva acerca del v ino en esos campos diferenciados es variada y abundante 
en extremo, con penas y agravantes para los infractores de las mismas. 

Los pueblos antiguos, asiáticos y árabes, con Egipto, que emplearon al
cohol en sus r i tos sagrados y en la cocina, donde los chinos son tan ref i
nados y uti l izaban métodos tan sof ist icados, abundan las disposiciones para 
su acertado uso, así como para su empleo mezclado a las uñas de t igre y 
a la cenizas de araña machacada con almendras y también mezcladas con 
alcanfor, en la curación de determinadas dolencias y enfermedades, como 
en diversas heridas, hemorragias de nariz y resfr iados, por lo que puede 
considerárselos como los geniales inventores del «jarro» con el que se 
atizaba el catarro. 

EL VINO EN LA ANECDOTA 

El vino es fuente de inspiración 
que él ande en chistes es de cajón. 

Literatos, médicos, art istas, legisladores, reyes y plebeyos, los hom
bres en general, han tenido a veces ocurrencias y dichos fe l ices, que an
dan en boca de todos, y varios que están consignados por escr i to, rela
cionados todos con el v ino, que es muy v i r tuoso y escala de ensueños y 
que bebiéndolo con mesura hace que el diablo no nos encuentre ociosos. 

Recordando algunas de las pr imeras y espigando entre los segundos, 
voy ahora a t raer a colación unas y otros, que más me han impresionado o 
servido de gozo. 

Cierta buena señora trataba de convencer a su esposo para que no be
biese más. Le decía ser ieci ta: ¿No ves cómo v iven los peces? ¡Y sólo beben 
agua!, pero él respondió muy acertadamente: ¡Y tú mujer mía! ¿Conoces 
algo más t r is te que la cara de los peces? 

El Papa León XIII daba en una de sus cartas a un supuesto amigo atina
das normas para v iv i r en buena salud y llegar a viejo (él v iv ió 93 años en 
pleno vigor de cuerpo y alma) y en una decía: «Bebe siempre del v ino más 
puro que puedas, porque el verdadero vino anima y fortalece». 

Una joven tenía una ci ta en un establecimiento de bebidas con su ama
do y, como siempre y todas las mujeres, l legó tarde y le di jo: «Querido, 
¿hace mucho que me esperas?». «Bastante, alrededor de dos l i t ros», le 
contestó él alegre y sonriente. 

En una ocasión decía un trabajador: «No sé cómo solucionar mi caso: 
No puedo trabajar, si no bebo. Pero si bebo, no puedo trabajar». Def in i t ivo. 

Un gran polí t ico solía decir a menudo: «El que bebe vino vive siempre 
más años que el médico que se lo prohibe». 
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Pedro II de Aragón afirmaba que las cuatro cosas que más apreciaba 
eran: amigos viejos para conversar, l ibros viejos para aprender, leña vieja 
para calentarse y vino viejo para beber. 

Un maño en la defensa de Zaragoza fue herido de un balazo. María Agus
t ina, una de tantas heroínas, le ofreció un vaso de v ino, porque tenía sed, 
que bebió ávidamente, y mientras bebía otro, que le dio, al pedírselo é l , 
ella disparó su fusi l y un francés cayó redondo en las avanzadas. 

Cierto bebedor de vino solía beber teniendo un vaso en cada mano y ora 
lo hacía de uno, ora de otro, y a quien le preguntaba por qué bebía de tal 
manera, le respondía: «¿Para qué tenemos sino dos manos?». 

Y vaya como penúlt ima ésta. Un obispo decía en una plática, al inaugurar 
una feria de la viña y del v ino: «Me complace el encontrarme entre un gru
po de hombres, que se proponen di fundir por todo el orbe el hábito de 
beber razonablemente v ino, que desti la alegría y salud». Este es nuestro 
caso, en estos actos conmemorat ivos y hago mía la frase del prelado. 

Y como colofón y punto f ina l , esta frase genial de nuestro rey A l 
fonso X l l l : «Lo mejor en España, el pueblo y el v ino del pueblo». Ahí 
queda eso. 

EL VINO EN EL REFRANERO 

Los refranes sobre el vino 
son muestra de ingenio f ino. 

En el refranero español, que es un venero inagotable de f i losofía popu
lar, un rico arsenal de experimentada sabiduría, una cantera abundosa de di
chos plenos de jugoso contenido, prol i feran los refer idos a ese líquido al 
que algunos 

t ienen por néctar divino 
y al que otros llaman vino 
porque nos vino del c ielo. 

Efectivamente, son innumerables los refranes españoles, en que el tema 
es el del icioso jugo de la v id , que desde Noé sigue alegrando e i luminando 
al género humano. 

El vino ha llevado también gozo al refranero, con su encendido color. 
Y de esa inf ini ta colección de dichos populares, serios y fest ivos, que son 
nuestros refranes, referidos al v ino, los hay entre el los, para todos los gus
tos y situaciones, para cualquier momento y circunstancias de la existencia. 

Sí hablamos de sincer idad, nos viene a la memoria dos muy c ier tos: 
«Donde el vino entra, la verdad sale» y «Más descubren t res cuart i l los de 
vino que diez años de amigo». 
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En relación con el amor y la amistad, conviene citar, entre mi l los que 
dicen: «Quien t iene vino, t iene vecino». «Vino y amores, los viejos son los 
mejores». 

La salud y el vino andan juntos y parejos en varios de aquellos, como en 
los s iguientes: «El vino alegra el ojo, l impia el diente y sana el v ientre». 
«Bebe cada día v ino añejo y te relucirá el pellejo». 

Cual norma de vida y de higiene al iment ic ia y gástr ica, recordaremos los 
que dicen: «Come por v iv i r y bebe por comer». «El hombre y el horno por 
la boca se cal ientan: el uno con el v ino, y el otro con la leña». 

Y en este breve espigueo por el refranero español de pensamientos re
ferentes al v ino, terminaremos con un par, muestra f ina y concluyente de 
observación y sagacidad penetrante. Son estos: «Bota sin v ino, olla sin to
cino» y «Cada cuba huele al vino que t iene». 

E P I L O G O 

Lo que habéis oído quería deciros, y dicho queda, o mejor lo que preten
día leeros, como os había prometido, leído está. 

Si os gustó y os sirve, me sentiré complacido. De lo contrar io, perdonad, 
os lo ruego. 

Pero eso sí, seguid con vuestra devoción al v ino, porque beberlo no es 
ningún desatino, y de manera especial al de la t ier ra, al nuestro, que es 
señor y por ello le habéis dado un nombre señor y de alcurnia: Conde de 
Siruela. 

Habla la Histor ia de que en la boda de Bonifacio II durante t res meses 
el vino que se bebía, era sacado de un pozo, hecho a tal f i n , con un cubo 
de plata, colgando de una cadena de oro, y que, con ocasión de la v is i ta 
del Emperador Federico a Al fonso de Ñápeles, el vino del banquete caía de 
una fuente maravil losa, de pedrería. 

El vino merece estas dist inciones y honores y vosotros se las habéis 
prodigado, en vuestra bodega. 

Nuevamente mi fe l ic i tación cordial y entusiasta a los que lo habéis hecho 
con amor y a los que han colaborado y se han sumado al singular aconteci
miento, que nos reúne. 

Y voy a terminar, como lo hice hace veint ic inco años, confiado en el 
previsto progreso, que vuestra acción suponía para nuestra Vi l la. 

Bodega «Sta. Eulalia» 
hito avanzado 
en el ancho camino 
de su Histor ia, 
guía su paso noble y esforzado, 
¡Adelante, a la cumbre de su glor ia! 
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La cumbre, la c ima, la estáis tocando con este nuevo paso y espero y 
anhelo f i rmemente que, en esta nueva singladura, logréis def in i t ivamente 
alcanzarla. 

Hasta ese momento os digo: 

Que, con gozo y con decoro, 
conmemore esta bodega 
sus futuras Bodas de Oro. 
A todos os emplazamos, 
como es justo, 
(nadie lo duda y lo niega) 
pero, si alguno fal tamos 
tendremos un gran disgusto. 
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Cooperativa «San Andrés». — Zazuar. 

Cooperativa «Nuestra Señora de Tamarón». — Santa Cruz de la Salceda. 



Cooperativa «Nuestra Señora de !a Vega». — Roa de Duero. 

Comunidad de Productores Vinícolas «San Jorge». — Sotillo de la Ribera. 
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Cooperativa «Santísima Trinidad». — Fuentespina. 

Grupo Sindical de Colonización n.0 4.104 «Ntra. Sra. de la Asunción». — Quemada. 





ASPECTOS PRODUCTIVOS QUE CONDICIONAN 
LA CALIDAD DE LOS VINOS 

DON LUIS GIMENO DE LA PLAZA 
Dtor. Inigeniero Agrónomo. Director Escuela 

Capacitación Agraria dei S. E. A. de 
TOMELLOSO (Ciudad Real) 

La calidad de un v ino, si en t iempos pasados se pudo considerar como 
un bien pr ivat ivo de unos pocos, hoy en día, gracias al nivel de vida, y a 
la mayor capacidad de los consumidores en apreciarla, ésta es indispen
sable para un país como el nuestro porque: 

1. A pesar de ser el pr imer país del mundo en Has. de viña plan
tada, sólo ocupamos el tercer lugar en producción de vino y esto es de
bido pr incipalmente a que las condiciones c l imát icas, que determinan la 
cantidad, con respecto a otros muchos países nos son adversas, y contra 
esto nada podemos hacer. 

2. Algunos de los factores adversos, para producir más Kg./Ha., sue
los más pobres, menor pluviometría, cambios bruscos de temperatura, et
cétera podemos aprovecharlos única y exclusivamente si somos capaces 
de conseguir mayor CALIDAD. 

3. Pero, no podemos olvidar que la Vi t iv in icul tura es una Act iv idad 
Empresarial, y esta será viable o no, si la renta per cápita se aproxima 
a la de otras actividades agrícolas o a las de otros sectores económicos y 
para ello tenemos el deber de buscar y ensayar todas las soluciones via
bles para conseguir aquel f in . 
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Con este preámbulo, paso a exponerles algunos aspectos que a mi jui
cio condicionan la calidad de los vinos y que pueden hacer viable la Empresa 
Vi t iv inícola. 

El factor cal idad, en v in i f icación, está ínt imamente ligado a las cuali
dades de la materia prima. Las característ icas de un vino, el conjunto de 
propiedades que const i tuyen un t ipo, dependen ínt imamente de las cepas 
que lo producen. 

Por perfecta que hagamos una elaboración, si hemos partido de una 
uva no adecuada o en malas condiciones de madurez, jamás podremos 
obtener un buen vino. El encepamiento, cl ima, suelo y sistema de cul t ivo, 
ligados entre sí, determinan la Calidad y el Tipo. 

EN MADERA FRUTO 

EXPR 
ÊGETATIV 

RAN5FORM 

M E D I O 

Gráfico n.0 1. — Posibilidades de producción. 

Las «grandes añadas», en que la calidad es excepcional, se debe a 
que la composición del mosto es equil ibrada, por un encepamiento con 
equi l ibr io vegetativo ideal, en situaciones muy favorables sometido a un 
cl ima adecuado, y en ausencia de todo género de enfermedades. 

Por otra parte, en un mismo medio, castas dist intas, aún dando un 
mismo t ipo de vino, producen calidades muy di ferentes. De cult ivar Airen 
en la Mancha a poner Jaén, (práctica por desgracia cada día más exten)-
d ida) , los resultados son por completo di ferentes. 

El solo término cal idad, en el fondo, no dice nada; hemos de pensar 
su valor estableciendo una unidad para su medida. 
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Cada medio vi t ícola impr ime a la planta un conjunto de posibi l idades 
de producción, que se transforman en: 

I.0 Resistencias internas (propias de cada var iedad). 
2 ° Madera (vegetac ión] . 
3. ° Fruto (cosecha). 
4. ° Calidad. 

La pr imera, podríamos decir, son las necesidades de sostenimiento y 
una vez cubiertas éstas por la planta, las sobrantes, la planta, ayudada por 
nosotros, las consume en las t res restantes (madera + f ru to - j - ca l idad) . 

A la suma de las cuatro la l lamaremos Potencial Vegetat ivo. 
A la suma de las t res ú l t imas. Expresión Vegetat iva. 
¿Qué cosas nos van a inf luir en dar más o menos calidad a un vino? 
Las que provengan de la planta, las que lo hagan del medio y las de

bidas a su elaboración. 

De la planta: porta in jer to, variedad de viní fera, índice de agotamiento, 
disposición fol iar, podas y conducción de la cepa (formación y ve rde) . 

Del medio: c l ima, suelo, marco de plantación, laboreo y abonado, pe
ríodo de maduración y vendimia. 

De la elaboración: t ransporte, estrujado, escurr ido, prensado, desfanga-
dos, fermentación, descubes y t rasiegos, t ip i f icac ión, envejecimiento, em
botellado, expedición y comercial ización. 

Veamos cómo inf luyen cada uno de estos factores en la cal idad. 

LA PLANTA 

Portainjerto.— Para obtener calidad huiremos de los portainjertos ex
cesivamente potentes, el igiendo aquellos vigorosos entre los medianos 
(que se adapten a nuestro suelo para evitarnos la c lorosis) ya que tam
poco se puede caer en los demasiados pequeños de la expresión vege
tat iva, impropios de la producción. 

El concepto v igor está ínt imamente relacionado con la af inidad, determi
nando ésta junto con las viní feras que nos van a servir de púa, las cuali
dades de vegetación, f ruct i f icac ión y madurez que se obtendrán en la cepa 
injertada. 

Como regla general, se admite que ios portainjertos muy vigorosos 
retrasan en el injerto la madurez de los f ru tos y «frutean» más irregular
mente que los de v igor medio en que la madurez de los racimos suele ser 
temprana. 

Los organismos dependientes del Min is ter io de Agr icu l tura t ienen téc
nicos competentes que pueden aclarar cualquier duda a este respecto. 
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Variedad de vlnífera.—Es una de las más inf luyentes en la calidad 
y la elección no siempre es fác i l , pero en la mayoría de los casos esta 
selección se ha realizado, y, en cada Región están determinadas ya las 
variedades más aptas; caso de no ser así, al ser el problema muy com
plejo, corresponde hacer los ensayos a Centros Oficiales para orientar 
cual o cuales son las más idóneas para cada zona. En lo que respecta al 
v ino, la variedad ideal es aquella en la que su mosto t iene una const i tución 
equil ibrada y apropiada a la clase de vino que se desea obtener, buena 
riqueza en azúcar, energía ácida (pH) ; conveniente coloración cuando se 
busca ésta; robustez, traducida más tarde en cuerpo del v ino; armonía 
(vinos redondos) ; d ist inción. 

Es excepcional que una sola variedad de uva, dé lugar a un t ipo valioso 
de v ino, sin embargo en España la Garnacha, variedad t inta (s inónimos: 
Cariñena, Al icante, Tinto Aragonés, Tinto Madrid) los puede dar. 

Lo general es que en la elaboración se combinen di ferentes variedades, 
armonizando sus cualidades o incluso, enmascarando sus defectos; en Rio-
ja sus mejores vinos t intos se consiguen con Tempranil lo (Tinto f ino, 
Cencibel) y porcentajes menores de Graciano, Mazuela (Cruj i l lan) y Mal-
vasia Riojana (Blancarroja, Rajal, Tobia, Alar i je) todas t intas, a excepción 
de la úl t ima que es blanca. 

Indice de agotamiento.— Con este nombre def inió L. Ravaz la relación 
entre f ruct i f icación (cosecha) y la vegetación (madera) . Prácticamente 
como el cociente entre el peso del f ru to y el peso de la madera. 

Como decir vegetación es igual a productos elaborados por las hojas, 
el índice de agotamiento nos indica el contenido relativo de los mismos 
en la uva y, por consiguiente: 

Cuando el índice crece, la calidad disminuye, y recíprocamente. 

Disposición foliar.— La calidad de la uva es función directa de la super
f ic ie fo l iar y del coef iciente de uti l ización por la misma de la integral 
hel iotérmlca. 

Pero estos elementos tampoco son independientes: a medida que 
aumenta la superf ic ie fol iar, disminuye su coef iciente de ut i l ización, ya 
que las hojas no reciben por igual la energía solar, se sombrean unas a otras 
y, además, cuanto más vigorosa es la planta sus órganos verdes t ienen 
menor actividad fotosintét ica unitaria. 

J. Branas, G. Bernan y L. Levadoux, después de realizar en la Escuela 
Nacional de Agr icul tura de Montpel l ier experiencias sobre un conjunto de 
cepas semejantes presentando cada uno la misma expresión vegetat iva, 
es decir, idéntico conjunto de posibi l idades de producción para la cepa' 
variando la carga de poda y, como consecuencia, el peso de madera y 
superf icie fol iar, llegaron a la conclusión de que un aumento de super-
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f ic ie verde entrañaba una disminución de la calidad, precisamente debido 
a los dos factores negativos s iguientes: sombreado relativo de las hojas 
y la disminución de la duración del t iempo de maduración. 

Prosiguiendo estos estudios, relacionaron la calidad con el rendimiento 
en f ruto, la expresión vegetat iva y el potencial vegetat ivo, llegando a las 
siguientes conclusiones: 

1. ° Para cada potencial vegetat ivo un aumento de rendimiento [co
secha) produce un incremento de calidad hasta un máximo, pasado el 
cual decrece. 

2. ° A una misma calidad pueden corresponder dos equi l ibr ios vege
tat ivos di ferentes. 

3. ° El máximo de calidad es tanto más elevado cuanto la expresión 
vegetativa {potencial vegetat ivo) es más débi l . 

í f 

POTENCIAL O EXPRESION VEr 
GETATIVÁ 

COSECHA-

Gráfico n.0 2. 
Relación calidad/potencial vegetativo. 

Gráfico n.0 3. 
Relación calidad/cosecha. 

Situando como abcisa la expresión vegetat iva (potencial vegeta t ivo) , y 
trazando las curvas de variación de rendimientos constantes (cosecha) 
vemos: 
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La calidad se eleva, alcanza un máximo y después disminuye, siendo 
la cosecha constante y aumentando regularmente la expresión vegetat iva. 

Es evidente que la calidad no se puede obtener con cepas vigorosas y 
así lo sabemos por la práctica. 

Podríamos resumir: 

1. ° El máximo de calidad es tanto más elevado cuanto la expresión 
vegetativa (potencial vegetat ivo] es más débi l . 

2. ° En general, la calidad aumenta cuando la expresión vegetat iva 
(potencial vegetat ivo) disminuye. 

Podas y conducción de la cepa (de formación y en verde). — Las 
podas cortas dan lugar a un índice de agotamiento mucho menor que 
las largas, y son especialmente úti les para la obtención de calidad dentro 
del potencial vegetat ivo de cada variedad. 

Las uvas de calidad excepcional sólo se pueden obtener alambrando 
las cepas o disponiendo éstas de manera que ofrezcan la mayor superf ic ie 
de hojas al exter ior. 

La manera de conducir el viñedo del futuro será en espalderas con 1 ó 
2 alambres, el pr imero a unos 80 cm. del suelo y con un tronco de por 
lo menos 40 cm. sobre el mismo para poder faci l i tar la mecanización de 
la vendimia o, en su defecto, la mayor rentabil idad de la mano de obra 
en aquélla. 

Las podas en verde son labores que corr ientemente se omiten en el 
cul t ivo extensivo de la v id , por motivos puramente económicos, sin em
bargo si queremos uvas de excelente calidad se debían hacer. 

El deshoje en período de crecimiento es nocivo al rendimiento pero 
favorable a la cal idad; por el contrario si se efectúa en el período de ma
durez es nocivo tanto para la calidad como para la cosecha, por tanto si 
se efectúa este t ipo de poda ha de realizarse con el máximo de precaución. 

El despunte, para que tenga repercusión en la calidad, ha de hacerse 
después de la f loración (durante la misma se favorece el cuajado de la 
f l o r ) . 

Un pinzamiento continuo eleva la cal idad, permit iendo a la vez una 
i luminación perfecta de todas las hojas conservadas. 

A medida que los despuntes son más tardíos deben ser menos enér
gicos, ya que no conviene de ninguna manera disminuir exageradamente 
la superf ic ie fol iar. Ocho o diez hojas por encima del úl t imo racimo, cuan
do se realiza entre cuajado y envero, es lo aconsejable. 

Desnietado.—Sus efectos son análogos al despunte, determinando, 
como aquél, una paralización, temporal y parcial de las actividades vege
tat ivas al suspender el crecimiento terminal de las ramillas 
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Es muy út i l en cepas de poda corta, sobre todo si la vegetación es 
exuberante, el c l ima húmedo y la variedad propensa al corr imiento del 
f ruto. 

E L M E D I O 

Clima — Suelo — Marco de plantación — Laboreo y abonado — Perío
do de maduración y vendimia. 

Clima. — El cl ima de una región nos da las directr ices de conjunto para 
apreciar sus posibi l idades v i t ícolas. 

Solamente en las regiones con posibi l idades hel iotérmicas elevadas 
se pueden obtener f rutos de cal idad. 

Aquellas zonas de cl ima templado, de escasa o media nubosidad, más 
bien secos, de verano largo y de invierno no muy r iguroso, son las más 
apropiadas. 

Las condiciones precisas son: brotación relat ivamente temprana, resul
tado de una elevación prematura de la temperatura (si no hay que temer 
heladas pr imavera les) , parada precoz de crecimiento provocada por una 
integral térmica elevada, y un período de maduración largo y prolongado. 

Suelo.— Las calidades elevadas sólo pueden ser obtenidas en terrenos 
que proporcionen un potencial vegetat ivo moderado, mientras que las 
viñas de gran rendimiento sólo son posibles sobre terrenos excelentes. 

Los suelos áridos, pobres, poco profundos, sueltos y cascajosos o ca
lizos son los ideales; los calizos producen vinos de gran cuerpo, especial
mente aptos para la crianza y añejamiento. 

Marco de plantación.— La densidad de plantación actúa en dos sen
t idos: modif ica el espacio radicular ut i l izable por la cepa y, también, el 
volumen aéreo disponible para cada una. Tenemos que conjugar estos dos 
efectos, y de la equil ibrada elección de los mismos depende el que obten
gamos un benef ic io para la cal idad. 

Para obtener el marco adecuado tendremos en cuenta que la v id nece
sita evaporar de 280 a 300 Kg. de agua para formar un Kg. de materia seca. 

Laboreo y abonado.— Estamos en lo que respecta al laboreo en uno 
de los factores l imi tantes, pues para que la mecanización sea rentable, 
son imprescindibles unos requisi tos que si no se cumplen la hacen Im
posible desde un punto económico. 

Veamos algunos datos. 

La calidad elevada se opone a que se adopten prácticas que tengan 
por consecuencia el aumento excesivo de la capacidad vegetat iva. 

Teniendo en cuenta que Casti l la la Vieja es, dentro de las provincias 
vi t iv inícolas, la de menor índice de mecanización 10 h./ha., Rioja 20 h./ha., 
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Casti l la la Nueva 20 h./ha., Levante 30 h./ha., Galicia 40 h./ha., Cataluña 
50 h./ha., y Andalucía Occidental 60 h./ha., y siendo las producciones y la 
mano de obra necesaria: 

Casti l la la Vieja 4.000 Kg./ha. con 127 h./ha. de mano de obra. 
Rloja 3.700 Kg./ha. con 135 h./ha. de mano de obra. 

Casti l la la Nueva 4.400 Kg./ha. con 170 h./ha. de mano de obra. 
Levante 4.500 Kg./ha. con 170 h./ha. de mano de obra. 
Galicia 10.000 Kg./ha. con 324 h./ha. de mano de obra. 
Cataluña 15.000 Kg./ha. con 300 h./ha. de mano de obra. 
Andalucía Occid. 11.500 Kg./ha. con 530 h./ha. de mano de obra. 

Llegaremos a las siguientes conclusiones: 

1 ° Sabemos que el coste de implantación y cult ivo varía de 1 a 4 
según empleemos o no la mecanización. Si suponemos que en Cataluña la 
mecanización es la máxima (cosa que aún no se ha conseguido), tendremos 
que los costes de las labores serían: 

Casti l la la Vieja 1 x 1 0 + 4 x 40 = 170 í 3/4 veces más caras 
Cataluña 1 x 50 = 50 ( las labores. 

2.° La productividad de la mano de obra teniendo en cuenta las horas 
totales de mano de obra y la producción por Ha. serán: 

Casti l la la Vieja 4.000/127 = 3,1 kg. de uva/hora de trabajo. 
Cataluña 15.000/300 = 5 kg. de uva/hora de trabajo. 

Por lo que respecta al segundo punto es muy di f íc i l compet i r pero con 
respecto al pr imero, aún siendo di f íc i l , es más fact ible de conseguir una 
reducción de las diferencias actuales. 

Indicaremos a t í tu lo de ejemplo algunas de las condiciones mínimas a 
tener en cuenta para este aumento del índice de mecanización: 

!

2,50 X 2,50 
3 X 2,50 
3 X 2 
3 X 1,50 

Plantaciones en formas apoyadas, en 1 ó 2 alambres que faci l i ten el 
paso en todo t iempo por las calles l ibres de sarmientos de los medios 
mecánicos, tanto para labores como tratamientos, y hagan la vendimia ma
nual más productiva e incluso cuando estén totalmente conseguidas las 
cosechadoras de uvas, permitan a éstas el trabajo. 
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Período de maduración y vendimia.— Def in imos como período de ma
duración, el intervalo de t iempo que transcurre desde la parada de creci
miento hasta la recolección. Influye ELEVANDO LA CALIDAD cuando aquél 
AUMENTA. 

La parada de crecimiento vegetat ivo está ínt imamente ligada al v igor 
de la planta, así las cepas vigorosas precisarán más días que las débiles 
para alcanzar la parada vegetat iva. 

La fecha de la vendimia, a pesar del r iesgo que se corre en retrasarla, 
debe ser tal que el período de maduración sea total pues al f inal de éste 
es cuando t iene lugar la formación de los elementos de bondad. 

La fecha de la vendimia será inversa al v igor de la planta. 

Gráfico n.0 4. — Ciclo vegetativo de la vid. 

LA ELABORACION 

Transporte. — Estrujado. — Escurrido. — Prensado. — Mezclas de mos
to. — Desfangado. — Preparación para la fermentación. — Fermentación. — 
Descubes y Trasiegos. — Tipi f icación. — Envejecimiento. — Embotella
do. — Expedición y Comercial ización. 

Transporte.— Si queremos un vino de cal idad, no nos basta sólo con 
tratar de conseguir la variedad de uva más apta, y vendimiar la en las 
condiciones ópt imas de maduración; para el t ipo de vino deseado, es pre
ciso procurar en el t ransporte, que no se nos mostee, y que la tempera
tura con que nos entre en Bodega sea la más baja posible; con ello evitare-

39 



mos su oxidación, y la elevación de temperaturas en la fermentación a 
niveles pel igrosos para esta, 36 0C. 

Estrujado. — Escurrido. — Prensado. — Para la obtención de vinos de 
calidad procuraremos que el estrujado - escurrido - prensado sean lo suf i
c ientemente enérgicos, como para que el mosto de yema, sea lo más ele
vado dentro de cada una de las variedades que ut i l izamos, pero evitaremos 
por todos los medios producir desgarros en raspón, hollejos y pepitas. 
Con el f in de evitar los enturbiamientos posteriores, sería aconsejable 
hacer una clasif icación de mostos y elaborar por separado los mostos de 
yema. 

Si queremos vinos blancos y t intos f inos será imprescindible un des-
rrasponado previo ai estrujado. 

Desfangados y preparación de Sos mostos para la fermentación.— Si 
queremos vinos blancos, f inos de mesa, se hace imprescindible el desfan-
gado procurando hacer este manteniendo las diversas clases de mostos 
de 24 a 36 horas sin fermentar con las adiciones mínimas posibles de 
anhídrido sul furoso para conseguir lo. 

Durante este intervalo de t iempo se aprovechará para t ip i f icar los 
mostos en cuanto a acidez, grado y tanino, factores esenciales para pos
ter ior evolución y envejecimiento de los vinos. 

Sin embargo, sería conveniente estudiar los métodos artesanos de la 
zona que por sus efectos sean capaces de darnos unas característ icas 
de perfume afrutado intenso: frescura, viveza de paladar, suavidad, re
dondez, etc., y, sobre todo, si nos dan cierto grado de madurez, que nos 
permit iera abrigar esperanzas de llegar más rápidamente a su edad adulta, 
tolerando un embotellado precoz y una reducción en los elevados costos 
del añejamiento clásico. 

Fermentación.— Puede que una fermentación bien realizada, sin sobre
pasar los 25 0C, sea tan inf luyente en la calidad de un vino como la cepa, 
cl ima y maduración, así que es imprescindible procurar conseguir esto 
mediante un control continuo de la misma. Por lo menos se debe controlar 
dos veces al día y, si hay pel igro de sobrepasar la temperatura de 25 0C) 
tener los métodos convenientes para poder refr igerar, bien sea en cá
maras cl imatizadas o con refr igerante clásico (si tenemos mucha agua) , 
teniendo en cuenta que vamos a necesitar por lo menos igual volumen 
de ésta, que el de mosto a refr igerar. A l circular el mosto en tubos de 
acero inoxidable o en cobre esmaltado y no tener ningún contacto con el 
aire, no tendremos evaporación de alcohol ni pérdida de aromas. 

Los mejores t ipos de fermentación serán el supercuatro y el cont inuo. 

Descubes y trasiegos.— Deben ser, tanto en blanco como en t in to muy 
tempranos, con el f in de preservar al v ino del contacto de las heces. 
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Tipificación.— Según una encuesta realizada y publicada por el Consejo 
interprovincial de la Mancha las preferencias de los consumidores son: 

CUALIDADES 
DEL VINO 

Color 

Sabor 

Grado 

Tinto 

48 

Seco 

51 

PREFERENCIAS (%) 

Blanco 

30 

Clarete 
o 

Rosado 

14 

Semi-seco 

22 

Dulce 

20 

í 11° 
Suaves < a 

( 13° 

72 

indiferentes 

Indiferentes 

7 

Fuertes 

28 

Procedencia: 

Andaluces Riojanos Manchegos Catalanes Aragoneses Indifer. 
2 1 % 20% 2 1 % 8 % 4 % 2 6 % 

De donde podemos sacar que los t ipos ideales para el consumidor son: 

1. ° Tinto, Seco, Suave. 
2. ° Blanco, Seco o Semi-seco, Suave. 
3. ° Clarete o Rosado, Seco, Suave. 

Creo que con estos t ipos y con un 2 6 % de consumidores indiferentes 
el mercado de los vinos de la Ribera no puede tener problemas si sobre 
todo se les puede amparar con una denominación de or igen. 

Envejecimiento.— Es uno de los condicionantes de calidad que más 
pesan en los vinos f inos de mesa, de abolengo, y tendremos que dist inguir 
dos casos. 

I.0 Que el envejecimiento en madera sea una práctica antigua en la 
zona que a través de los t iempos t iene creado un t ipo de vino definido con 
una demanda. En este caso debemos ser f ie les a la t radic ión de esta 
práctica y continuarla con toda su pureza si económicamente es viable. 

2.° Que se empiece en este momento el envejecimiento; en este caso 
debemos ensayar entre las dos tendencias actuales: 
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A) La más nueva, que ve en la pureza y en el encanto de los aromas 
primarios del f ruto, los cr i ter ios de la calidad de los vinos, y trata de 
exaltarlos. En este caso, basta un t iempo en madera escaso e incluso se 
puede ensayar con el acero inoxidable. 

B) La más antigua, prefiere los vinos muy evolucionados, que sólo 
el envejecimiento en madera es capaz de realizar; estos vinos resultan 
a veces muy influenciados por el contacto con el roble. 

Embotellado.— En los úl t imos años se ha producido un incremento en 
la venta de vinos embotel lados. 

El consumidor exige actualmente que incluso los vinos de poca calidad 
(botella de 6 estrel las de 1 l i t ro de capacidad) presenten ciertas condi
ciones que a di ferencia de t iempos pasados, considera imprescindibles. 
Concretamente, el vino debe ser fresco y no debe perder ninguna de sus 
propiedades, fenómeno muy frecuente en los vinos de barri l ya empezados, 
pues, al sacarlo del barr i l , suele ocurrir que estos adquieran «sabor aéreo», 
«sabor de azufre» o «sabor a moho». 

Cabe af i rmar que el embotellado de los vinos realizado según proce
dimientos modernos, permite conservar la calidad y el f rescor caracte
ríst icos de los mismos, incluso a lo largo de la época de almacenamiento 
del v ino. 

El vino presenta ciertas modif icaciones cualitat ivas al ser embotel lado, 
cualquiera que sea el sistema de llenado por el cual se hubiera regido el 
proceso de envasado. Estas modif icaciones dependen, mayormente, de la 
cantidad de oxígeno absorbido por el v ino, que suele oscilar entre 0,5 a 
8 mg. / l . de oxígeno. La elección del procedimiento de envasado adecuado 
para cada vino en part icular ha de realizarse teniendo en cuenta la can
t idad de oxígeno que aquel es capaz de soportar; lo que queda en un 
segundo plano, por no tener excesiva importancia, es el hecho de embo
tel lar lo en fr ío o en cal iente. 

Expedición y Comercialización.— Por lo que respecta a este factor las 
medidas más urgentes las podríamos resumir en: 

I.0 Averiguar los t ipos de vinos ideales para el consumidor de pasto 
y f ino de mesa (con envejecimiento) . 

2. ° Ver en la Ribera cuantos de estos existen. 

3. ° Programar entre técnicos y práct icos los ensayos que sean pre
cisos realizar para acercarse lo más posible al t ipo de vino ideal par
t iendo de los nuestros bien elaborados. 

4. ° Ensayar diversas mezclas. 

5. ° Concursos entre bodegas. 
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6. ° Concursos de degustación. 

7. ° Tipif icar y poner precio a cada calidad controlando la cantidad de 
vino en campaña por cada t ipo que se va a poner a la venta. 

8. ° Almacenamiento suf ic iente de cada t ipo para atender a las nece
sidades previsibles del mismo. 

9. ° Campaña de publ ic idad. — Carteles en carretera. — Prensa. — Re
vistas. — Concursos. — Ferias. 

10. Estudiar envases (botel las, garrafas, e t c . ] , tapones, et iquetas y 
cápsulas, elementos todos esenciales en la presentación de un vino. 

Como se ve, todo esto es imposible que lo haga una sola Bodega por 
lo que esta promoción debe hacerse conjuntamente por todas las bodegas 
de la zona. 

CONCLUSION.— He querido apuntar ante Vds. algunos de los aspectos 
product ivos, unos referentes a la v id y otros a la elaboración que condi
cionan la calidad de un vino. 

Entre los pr imeros cabe destacar todos los elementos que contr ibuyen 
a un potencial vegetat ivo equil ibrado con las variedades de portainjertos 
y viníferas, podas y labores cul turales, que hacen posible, junto a las con
diciones c l imát icas, integral hel iotérmica, pluviometría, y los debidos al 
suelo, marco de plantación, período de maduración y vendimia, obtener 
la uva en las mejores condiciones y poder sacar el máximo de calidad. 

Por lo que afecta a la elaboración, cabe destacar la importancia que 
para la calidad del vino t ienen: el proceso elegido (estrujado, escurr ido, 
prensado, clasi f icación de los mostos) así como, sobre todo, la fermenta
ción, procurando que esta se efectúe a la menor temperatura posible y 
por ú l t imo, que nos demos cuenta que estamos ante una actividad empre
sarial y que debemos preocuparnos tanto en obtener el vino de mejor ca
l idad, y conservarla, como ponerla al alcance de los demás. En esta úl t ima 
parte el agricul tor está menos preparado, pero si quiere v iv i r de su act ividad 
no t iene más remedio que capacitarse en estos temas de t ip i f icac ión, en
vejecimiento, embotellado y comercial ización. Ya se ha pasado el t iempo 
en que era vál ido el refrán de que el «buen paño en el arca se vende». Es 
preciso copiar de los demás sectores económicos y tener espír i tu em
presarial para lanzar nuestros productos a precios rentables para el agri
cultor. 
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Cooperativa ««Nuestra Señora de la Asunción». — Baños de Vaídearados. 

Cooperativa «La Milagrosa». - Milagros 



Bodega Cooperativa «Nuestra Señora del Rosario». — Quintanamanvirgo. 

Cooperativa «Nuestra Señora de Basardilla». — Olmedillo de Roa. 



Cooperativa «Nuestra Señora de Nava». — Fuentelcésped. 

Cooperativa «San Mamés». — Fuentecén. 



Cooperativa «Nuestra Señora de la Asunción». La Horra. 

Comunidad de Productores Vinícolas «San Roque». — Hontoria de Valdearados. 





LA MECANIZACION DE LA ELABORACION OE VINOS 
D. ANTONIO LARREA REDONDO 

Dtor. Ingeniero Agrónomo. 
Asesor técnico del I .N. I.A. 

La elaboración de v inos parece que siempre se ha llevado de igual 
modo hasta los t iempos que corremos, en los cuales han entrando las 
máquinas en las bodegas, como en todas partes. 

No es c ier to. 
Por historias antiguas, por grabados, se ha comprobado cómo hacían 

el vino los antiguos egipcios, metiendo el racimo en «unas a modo de 
bolsas», amarradas a unos palos, por donde dos hombres las cogían y las 
retorcían. Del mismo modo se ha conservado noticia de cómo se hacía 
el vino en otros pueblos antiguos, Grecia y Roma, con grandes t inajas 
de barro, añadiendo al v ino unos ingredientes que hoy día no nos gustarían. 

Por eso hay que decir, con más exact i tud, que la elaboración de vinos 
va cambiando con los t iempos, mejorando, la mayor parte de las veces, 
de modo que de unas épocas a otras los cosecheros no se reconocerían en 
el modo de trabajar. 

Hay que tener en cuenta, además, que las operaciones de v in i f icación 
que nos han ido llegando de los antepasados, están perfectamente pen
sadas, y los técnicos de hoy no podemos ponerlas reparos. 

La orientación de las plantas en los v iñedos, para que se saque el 
máximo rendimiento de la luz y el calor del so l ; las fechas de vendimia, 
que, aunque se indica un santo por or ientación: «Para el Pilar». «Para 
Santa Teresa», es que por esas fechas la uva suele tener ya suf ic iente 
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madurez; el estrujar la uva sin romper las pepitas, pues la grasa que con
t ienen las mismas suele dar mal sabor al v ino; la adición de yeso a los 
vinos que es una desinfección parecida a la actual adición de metabi-
sulf i to- los bazuqueos, que dan aire a las levaduras que hacen el v ino, 
y logran que termine mejor la fermentación; el conservar el vino en cue^ 
vas. único medio en t iempos, de que estuviera siempre sin agitación y 
con una temperatura fresca, que retardara las invasiones de microbios; 
y más cosas, normalmente bien pensadas, y que llegaban a que, con los 
medios de un simple agricultor, se obtuvieran, en general, buenos v inos. 

Hay que reconocer que la elaboración de vinos que realizaban los 
abuelos, viene de siglos atrás, y en el fondo es muy parecida a la de la 
Edad Media. La corta de uva con la pequeña hoz o la t i jera; el t ransporte 
a la bodega en comportas cargadas en carros; el echar la uva entera en 
el lagar de vendimia, donde fermentaba y se pisaba a pie; el enviar el 
vino a terminar de hacerse y a conservarse en las bodegas subterráneas, 
y así sucesivamente. 

Aún se pueden recordar en esta región de la Ribera del Duero, las 
profundas cuevas, a las cuales se bajaba por unas empinadísimas es
caleras, los estrechos y oscuros pasil los, en los cuales las cubas pare
cían ocuparlo todo, dejando muy poco paso a las personas, que debían 
estar medio habituadas a la oscuridad, para manejarse a la luz de velas. 

¿Por qué comenzaron los cambios? 

Aunque no se puede hablar concretamente de la Ribera del Duero, 
sino del conjunto de los países vinícolas, lo cierto es que la pr imera y 
principal causa de los cambios que se van llevando a cabo en la elabora
ción de vinos, y que se llevarán en adelante, cada vez con más fuerza, 
es la escasez de mano de obra. 

El campesino va suministrando hombres a la industr ia, como obreros; 
a los servicios, como estudiantes que llegan más o menos lejos, quedán
dose tras una mesa como of ic inistas, o subiendo hasta ser je fes de em
presa, abogados, ingenieros, médicos, farmacéut icos. Entonces cada vez 
hay menos hombres en el campo, y los que hay, viendo la comodidad 
del trabajo de muchas industrias, quieren también que el trabajo sea más 
cómodo. 

Una segunda causa tampoco se puede desdeñar. La enología ha ade
lantado mucho, y la cantidad de vino que antes había que enviar a las 
fábricas de alcoholes, en estos t iempos, mejor elaborada, se acumula en 
las bodegas a la espera de la venta; entonces hay que tener unos cui
dados de conservación de los vinos almacenados, que en t iempo de los 
antepasados puede decirse que no existían. 

Y, tampoco hay que olvidar que las faci l idades de las comunicaciones 
hacen que los vinos se puedan llevar cada vez más lejos, a países dis
tantes, y haya que tener con ellos unos cuidados especiales para evitar 
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su pérdida durante los v iajes, con cambios de sol a sombra, de calor a 
fr ío, de quietud a traqueteo. 

Siempre he tenido curiosidad por saber cómo llegaban a Francia los 
vinos que salían de las localidades de la Ribera del Duero en bocoyes 
cargados en grandes galeras, que seguían días y días las carreteras espa
ñolas y francesas, desde las ori l las del Duero hasta su dest ino. Y su
pongo, porque hay que suponerlo, que los vinos eran robustos, y los 
antepasados sabían cuidar los, a pesar de no tener los recursos de hoy 
en día. 

Tenemos, pues, una serle de causas que hace, que han hecho que, 
lentamente al pr incipio, más aceleradamente cada vez, vayan apareciendo 
máquinas que suplan la fal ta de mano de obra, o contr ibuyan a una mejor 
conservación de los vinos y estabil ización de los mismos. 

Y la época en la que nos encontramos es la de choque de la artesa
nía tradicional con la industr ial ización moderna de las bodegas que cada 
vez t ienen más máquinas y más automatizadas. 

Por el lo, en España nos encontramos, desde este punto de v is ta, con 
tres t ipos de bodegas, que vamos a ver en estos momentos. 

Bodegas sin mecanizar. Todavía hay muchas en España, pertenecientes 
a pequeños v i t icu l tores. No t r i turan la uva, sino la echan entera, no em
plean bombas de vendimia, sino el peso del vino al pasar de un piso a 
otro, no f i l t ran, por fal ta de condiciones de las viejas cuevas. ¿Quiere 
esto decir que hacen mal vino? Todo lo contrar io; la fal ta de maquinaria 
no t iene que ver nada con la falta de l impieza, con la fal ta de orden, con 
los cuidados lentos, constantes del vino elaborado. En real idad, los vinos 
de artesanía son los mejores; lo malo es que también, con frecuencia, 
son los peores, por fal ta de cuidado de alguna cuba de di f íc i l acceso, 
por no poder v igi lar la fermentación al estar la bodega invadida de car
bónico, al no tener medios de trasegar a t iempo. Pero si la uva ha sido 
buena y no ha habido accidentes, lo c ierto es que los vinos de artesanía 
son tan buenos como los mejores del mundo, en la mayor parte de las 
bodegas de los países vinícolas. 

¿Cuántas bodegas sin mecanizar hay en España? Muchas. No hay a 
mano estadísticas en este momento, pero hay que reconocer que un por
centaje muy grande del vino que se elabora en España es de elaboración 
artesana. 

Bodegas con la mecanización incompleta. Son las bodegas coopera
t ivas, muchas bodegas de propietar ios que han podido introducir mejoras 
en su propiedad y muchas de las que se podría cal i f icar de me
diana empresa; mediana por el capital social , que no es muy grande, no 
por la calidad de sus v inos, que puede ser, y de hecho es, en la mayor 
parte de las ocasiones, muy bueno. 
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En estas bodeqas el transporte de la uva a la bodega suele ser el de 
siempre en c a r T r e m o l q u e ' o camión, cargado de recipientes de 100 
aTsO k i los; en muchas se ha ido introduciendo la carga a granel, 
y entonces, el carro, remolque o camión lleva un plást ico o lona, sob e 
el que se echa la uva tal como se coge en la vina. Desde luego este 
segundo procedimiento es más práctico, más rápido y exige menos jor
nales de descarga, pero hay que reconocer que la uva llega a la bodega 
mucho más aplastada, más hecha mosto, y si el t iempo del t ransporte 
es largo, por estar las uvas alejadas de la misma, lo cual es caso fre
cuente en las cooperativas, puede llegar la uva llena de mosqui tos, e 
incluso, en t iempo cálido, con inicio de fermentación. 

La entrada de la uva a la bodega suele tener dos fases, la pesada y 
la t r i turac ión. En cuanto a la pesada, se va haciendo habitual la báscula-
puente, que pesa el vehículo completo a la entrada, y vacío a la salida, 
con lo que el peso será la diferencia. En estos úl t imos t iempos, las pla
taformas sobre las que t iene que subir el vehículo, son basculantes, con 
lo cual , al terminar la pesada, la uva se vuelca directamente sobre las 
tolvas de recepción. También hay muchas bodegas que t ienen lo que po
dríamos llamar —en estos t iempos en que se vive tan depr isa— sistema 
antiguo: una plataforma a la que se descargan las comportas llenas de 
uva, y desde las mismas se van volcando de una en una en básculas 
dotadas de vagoneta basculante, que las vierte a los torni l los sin f i n . 
En suma, que existen sistemas de pesada por comportas y s istemas de 
pesada de vehículos completos, con recipientes o a granel. 

La t r i turac ión, en estas bodegas que t ienen sus instalaciones con 
más de diez años, o, al esti lo de hace más de diez años, se hace me
diante tr i turadoras, que pueden ser de rodi l lo o centrí fugas, y estas ver
t icales u horizontales. La uva va por torni l los sinfín a la tolva de la má
quina, cae en la misma y es tr i turada, y, después una bomba de vendimia, 
la coge y por tubería la lleva a los depósitos de fermentación. El raspón 
suele ser expulsado por la máquina tr i turadora, ret irándolo a mano, o, 
bien expulsado al exterior por medio de un venti lador, unido a una tubería. 

El raspón no se aprovecha, con cierto asombro de los técnicos ex
tranjeros, que dicen que en otros si t ios se da una ut i l idad a todo. 

La fermentación se hace en depósitos de cemento, en las bodegas 
que se están describiendo. Estos depósitos, de tamaño normalizado, sue
len barnizarse en su interior con ácido tár t r ico. 

Es interesante recordar que. en gran parte de los edif ic ios de bo
dega, las naves de depósitos t ienen una estructura análoga: son naves 
rectangulares, con los depósitos de cemento orientados en sentido de la 
ongitud mayor, dispuestos en f i las separadas por uno o varios pasil los. 

La parte superior de los depósitos es practicable, y puentes de hormigón 
unen las f i las de depósitos, sin necesidad de tener que bajar de una f i la 
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a la otra. Las bocas de entrada de uva están en la parte superior y las 
de salida de orujos en los pasil los, a poca altura del suelo. 

Más de una vez, depósitos llenos de uva, en mayor cantidad de la 
que debían haber tenido, han derramado mosto alrededor de las bocas, 
dando un espectáculo, al reventar las gruesas burbujas de gas, entre la 
masa derramada. 

La salida del v ino fermentado no puede ser más fác i l : basta abrir las 
llaves o canillas de la parte baja de los depósitos para que el vino caiga 
a un recipiente del que la bomba le recogerá y llevará a su dest ino. 

Queda el asunto orujo. Y hay que reconocer que, sin haber una meca
nización excesiva, se pueden adoptar varias soluciones. La saca del orujo 
a mano, y su transporte a una prensa hidráulica es una solución casi aban
donada por la mano de obra que es necesaria. La saca del orujo directa
mente a una prensa horizontal, movible, que luego realiza la prensada, 
echando el orujo agotado a un torni l lo sinfín o noria que lo saca de la 
bodega. Y entre estas soluciones, algunas intermedias: prensas continuas 
en vez de horizontales s imples; baterías de varias prensas horizontales, 
movidas desde un cuadro de mandos; y algunas otras. 

Y, aparte de unas bombas de v ino, y algún f i l t ro de placas de amianto, 
o de los más pequeños en t ierras, la mecanización de muchas bodegas 
en España ha terminado. 

Modernamente se suele hacer una especie de pr incipio de comercia
lización, instalando en el s i t io que se puede la embotel ladora más pe
queña que sea posible encontrar en el mercado, a f in de vender lo que 
buenamente se puede, en forma de vino embotel lado. 

En suma, las bodegas de tamaño medio suelen tener plataformas de 
descarga de uva, t r i turadora, bombas de vendimia, y prensas. Con ello 
suele sacarse un vino bastante bueno, y se pueden tener los suf ic ientes 
cuidados de control para que no haya accidentes y los vinos salgan sanos 
y sin enfermedades. 

Bodegas completamente mecanizadas. Las bodegas modernas, total
mente mecanizadas, ni siquiera t ienen forma de bodegas, o no las re
cuerdan. Edif icios enormes, dispuestos o no en pabellones; naves gran
dísimas, y una serie de maquinaria de todo t ipo , que hacen que, la elabo
ración y cuidados del v ino sean casi i r reconocibles. Es digno de mención 
que en este año 1975, al pasar ante una gran bodega en construcción, 
cuyos pabellones, por detrás, remataban en algo redondo (posiblemente 
un depósito de v ino c i l i nd r i co ) , se comentó que parecía el ábside de una 
iglesia, y que entonces parece que aquello, más que bodega, de momento 
se asemejaba a un templo en construcción. 

Y dentro de estas bodegas un despliegue inmenso de maquinaria. Por
que se busca, en lo posible, el iminar la mano de obra en todo. Y el or-
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güilo de una de estas grandes bodegas es poder decir que, con media 
docena de hombres, mueve tantos mil lones de l i t ros. 

Las diferencias comienzan en la entrada de uva que suele tener una 
compleja máquina de recepción, a la que se descargan unas cestas de 
plástico de unos 20 Kg. de capacidad de uva; la maquina comienza por 
una cinta s inf ín, que coge las cestas, las lleva sobre la to lva, allí se 
invierten y vuelcan la uva, y siguen adelante, hacia unos chorros de 
agua, que las lavan y las entregan a un remolque, para que puedan usarse 
otra vez en la vendimia. 

El mot ivo de tener esas cestas, es para que la uva llegue entera a las 
bodegas, donde a veces interesa que no presente ninguna rotura. 

La t r i turación cambia muchas veces. Un complejo t r i turador dist into 
para la uva entrando blanca y la uva que se recibe t inta. El complejo 
tr i turador de la uva blanca suele ser una máquina múlt ip le gigantesca, 
compuesta de tr i turador, escurridor, semiprensa escurr idera, y prensa 
continua; por un lado —digámoslo así—, sale el mosto l impio, y por el 
otro es evacuado el orujo. El complejo tr i turador de la uva t inta suele 
ser el habitual, el conocido desde hace años. 

Otras veces la cosa se complica más, porque se montan instalaciones 
completas que emplean la uva entera y la calientan, y esto es la termo-
vini f icación, o hacen algún otro t ipo de instalación como la maceración 
carbónica, un procedimiento novísimo de elaboración, que en el fondo, 
es el mismo de los labradores de todos los t iempos. 

Uva entera, o uva t r i turada; pasta de vendimia o mosto escurr ido 
suele ir a las grandes naves de elaboración, donde los depósitos son, al 
menos de 50.000 Its., de hierro v i t r i f icado, esmaltado o pintado con re
sinas sintét icas. Estos depósitos t ienen una forma ci l indr ica, apuntada 
por abajo, para que sean «autovaciantes». La verdad es que no se vacían 
solos totalmente, necesitan ayuda mayor o menor. De todos modos este 
año 1975 se enorgullecía el técnico de una empresa, porque se había 
vaciado un depósito de estos en un plazo de doce minutos, sin llegar al 
cuarto de hora. 

Después de fermentar el v ino, hay que acumularlo, conservarlo, y aquí 
entra el dinero que invierten estas empresas de automatización lo más 
completa posible. Hay depósitos de conservación de cien mi l l i t ros, de 
medio mil lón de l i t ros y de un mil lón de l i t ros. A aire l ibre o bajo cu
bierta, con dosif icador de sulfuroso o sin é l . Lo cierto es que nada t iene 
de particular, sobre todo los años de cr is is , que una bodega tenga alma
cenados emeo, diez, quince mil lones de l i t ros en espera de la comercia
l ización. 

Las salas de comercial ización son gigantescas. Y la cantidad de ma-ZZIV™ C0nti1enen «r5 c r i a d í s i m a . Lo más completo en materia de 
automatismo, es el complejo en el cual, los camiones dejan los paquetes 
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de botellas, que para entenderse llaman palets, porque los transporta una 
carret i l la, en la misma puerta de la sala de expedición, las carret i l las, 
del suelo o de la cama del camión, los llevan al inter ior de la nave, donde 
una máquina eléctr ica, coge las botellas por paquetes de 25 o más, y las 
deja en la cinta transportadora de las máquinas lavadoras, las cuales des
pués las envía a la cinta transportadora del complejo de comercial ización. 

Este complejo, suele ser muy ampl io, constando muchas veces de aire 
caliente para secar la botella por fuera, l lenadora, encorchadora, capsula-
dora, máquina de poner la et iqueta, la de la contraet iqueta, la del col larín, y, 
en ocasiones, la de una capucha que rodea todo el cuello de la botella. Las 
máquinas pueden ser de la misma marca o de dist intas marcas, compradas 
sueltas, y montadas luego en serie por técnicos constructores-montadores. 

Muchas veces este complejo, que prepara la botella, t iene al lado el 
complejo que prepara la caja de cartón, empalma con el pr imero, recibe 
las botellas en la caja de cartón, una serie de máquinas dotadas de autén
t icos brazos, dobla las tapas, las pone una precinta de papel y las envía 
a donde se «paletizan», para que las carreti l las las lleven a los camiones. 

Y no para aquí la mecanización. 

Porque entre el almacenamiento y el embotellado puede y debe inter
calarse la estabi l ización. La estabil ización por f r ío es obl igatoria —por 
ley— en las bodegas nuevas, y es una sala más o menos grande donde 
hay un generador de f r ío, y unos grandes depósitos donde se t iene el vino 
fr ío siete u ocho días. Es el t iempo normal para que depositen los cr is
tales que, de no ser así, depositarían en las botellas, y desagradarían al 
público de hoy día. El todo se completa con f i l t ros . 

Para terminar de estabil izar el v ino, existen, en muchas bodegas otras 
grandes instalaciones: las de calor. Un generador de calor, que mantiene 
el vino a 60°, 80° o más grados, durante un t iempo relacionado con la 
temperatura de la instalación. El objeto es el iminar del vino microbios 
vivos, para evitar que en el vino embotellado trabajen enturbiándolo 
o dejando unos depósi tos, no cr ista les, que el público exigente tampoco 
desea en las botel las. 

Como puede verse, en las bodegas tota lmente mecanizadas, está casi 
todo automatizado. Entrega de uva, preparación de la fermentación, fermenta
ción, conservación, t ratamientos f ís icos, sala de comercial ización. 

Y todavía se ven más máquinas, ya que para manejar toda la can
tidad de uva que suele trabajarse en una gran bodega hace fal ta el com
plemento de los lanzadores de raspón, de las baterías de prensas, de 
los transportadores de orujo, de los transportadores de botellas —en caso 
de vino suelen ser carret i l las—, de cartón de cajas, almacenes de et i 
quetas, etc. 
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Sin contar que ya estas bodegas, además de unas oficinas con má-
quinas eléctr icas de escribir , electrónicas de calcular, e incluso algún 
cerebro electrónico, que t iene en sus «memorias» acumuladas las exis
tencias y los servicios a la cl ientela, suelen tener un gran laboratorio, 
lleno de aparatos electrónicos: medidor de pH, de color, analizador de 
microbios, de metales, y demás cosas modernas; todo el lo, servido por 
media docena de personas vestidas de guardapolvo o bata blanca, que 
hace parezcan los Internos de una cl ínica. 

Y estas son las t res clases de bodegas existentes hoy: las muy ar-
tesanas, las de mecanización normalizada y las de alta mecanización. 

Como en muchas cosas de esta vida, se plantea enseguida el deseo 
de ir pasando de una fase a otra, y esto nos obliga a recapitular una 
serie de consideraciones de carácter técnico, práctico y económico. 

¿Cómo se mecaniza bien una bodega? 
Hay que pensar en los metales, formas y tamaños de las máquinas. 
Conforme ha ido pasando el t iempo, han ido cambiando los metales 

de que están hechas las máquinas. El pr imer metal que entró en las 
bodegas fue el hierro, formando los c i l indros de las t r i turadoras, los ejes 
de las prensas, y la mayor parte de la estructura de las máquinas; el 
hierro tuvo su baja de apreciación por el hecho de que, por mucho que 
se cuidara la fabricación de las máquinas, por mucha l impieza que rei
nara en los trabajos de la bodega, algo de hierro enriquecía el v ino, y 
aumentaba en el mismo el pel igro de una quiebra oxidásico-férrica y, 
sobre todo férr ica pura. Después fue entrando en las bodegas el bronce, 
más o menos enriquecido, el cobre, y, hoy día, el acero inoxidable. 

Con ello se va buscando que el metal sea lo más inatacable posible 
por el v ino, y se quiere tener la seguridad de que ningún sabor extraño 
pasará de las máquinas a los vinos, rebajando su cal idad. 

El tamaño de la máquina ha ido cambiando en las bodegas. Es na
tura l . Las bodegas hoy día son muy grandes, y no son raras las 
de diez, quince y veinte mil lones de l i t ros de capacidad y las máquinas 
t ienen que ser adecuadas, dentro de lo posible. Para este t ipo de bo
degas no se puede emplear una embotelladora de 1.500 botellas hora, sino 
de quince o veinte mi l botellas hora. 

En cuanto a la forma de las máquinas va variando mucho con el t iem
po; no hay más que recordar las tr i turadoras de rodi l los, pequeñitas, 
montadas sobre ruedas, que corrían encima de los depósitos, y se esta
cionaban en la boca del depósito que había que llenar, a las que suce
dieron las grandes tr i turadoras de rodi l los, con bombas de vendimia para 
ser sust i tuidas prontamente por las centri fugadoras, horizontales ó ver
t icales. 

Entonces, ante tantos metales, tamaños y formas, ¿Qué es lo acon
sejable? 
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Y aquí entran los consejos técnicos, prácticos y económicos de que 
se hablaba. 

Los metales y materiales complementar ios de las máquinas han de 
ser de cal idad, inatacables por el v ino. El motivo no es solamente de 
presentación del mismo, de que no tenga quiebra férr ica, o se enturbie, 
sino de que no adquiera ningún producto nocivo para la salud, como es 
algún cancerígeno, pues sabido es que úl t imamente se ha atr ibuido a 
algunos plásticos el ceder sustancias cancerígenas a los productos al i
menticios. 

Las máquinas han de ser acabadas, sin partes rugosas, ángulos raros, 
o esquirlas metál icas en las cuales pueda quedar detenido v ino, que 
luego irá depositando, y será una fuente de contaminación. 

La l impieza de las máquinas ha de ser fáci l por despiece senci l lo, o 
por lavado en contracorr iente de agua, como t ienen ahora, cada vez con 
más frecuencia los f i l t ros . 

El tamaño de las máquinas ha de ser — y esta es la parte práct ica—, 
adecuada a la capacidad de la bodega. Una de las cosas de que hay que 
huir es de la ostentación, y no se ha de comprar una máquina de embo
tellar, por ejemplo, que en una semana haga el trabajo de un mes, y la 
bodega dé una sensación de cr is is , por tener la mayor parte de las má
quinas paradas, y el personal mano sobre mano. 

Claro es que no hay tampoco que calcular la bodega tan apretadamente 
que a la pr imera ampliación o al pr imer año de cosecha buena, las má
quinas sean inadecuadas. A l hablar de tamaño de máquinas adecuado a 
la bodega, se entiende que se t rata de una planif icación de la bodega 
teniendo en cuenta no la cosecha media s ino la máxima y las posibles e 
inmediatas ampliaciones. 

Y queda el consejo económico: si se ha de mecanizar una bodega 
hay que hacer números. Muchos números. Porque la mecanización ahorra 
jornales, pero en cambio supone una inversión de dinero que ha de amor
tizarse en cinco o siete años. Y la instalación de máquinas supone bas
tantes mi l lones. Entonces hay que pensar si la nómina de algunos 
trabajadores, no resultará menos gravosa, en ciertas bodegas, que unos 
gastos de intereses de préstamo o de amortización de varios mil lones 
de pesetas. 

Entonces, y como resumen, nos encontramos con la necesidad de me
canización, pero con la necesidad de mecanizar: 

Con máquinas de metales que no sean atacables, complementadas con 
plásticos que tampoco sean atacables, y no presten ningún sabor. 

Máquinas que sean de marcha suave, sin golpes, sin aireaciones, y 
que sean de formas perfectamente terminadas, para que no se quede el 
vino detenido en ningún s i t io . 
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Máquinas que respondan a las necesidades de la bodega, en tal forma 
que no pequen de exageradamente grandes, ni tan pequeñas que no com
pleten el trabajo. 

Máquinas que no graven a la bodega, sino supongan un real ahorro 
de gastos anuales, sopesando la disminución de la mano de obra con el 
consiguiente alivio de gastos de jornales, con el aumento de amortiza
ciones, plazos de maquinarias o intereses de préstamos. Para el lo, antes 
de hacer una compra cualquiera, ha de hacerse un estudio económico en 
debida forma. 

Y estos son, en grandes rasgos, los avances de la mecanización de 
las bodegas en los úl t imos años, y los consejos que pueden darse en 
este asunto. 
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Cooperativa «San Pedro Regalado». — La Aguilera. 

Comunidad de Productores Vinícolas «San Antolín». — Nava de Roa. 



Cooperativa «Virgen de las Viñas». — Aranda de Duero. 

Cooperativa «La Asunción de Nuestra Señora». - Gumiel de Hizán. 



Cooperativa «Nuestra Señora de la Vega». — San Juan del Monte. 

Cooperativa «San Blas». — Boada de Roa. 



Grupo Sindical de Colonización «Sta. María la Mayor». — Gumiel del Mercado. 

Cooperativa «San Roque de la Encina». — Castrillo de la Vega. 



EL VINO Y SU DENOMINACION OE ORIGEN 
D. ANTONIO GALLEGO DE CHAVES Y ESCUDERO 

Dtor. Ingeniero Agrónomo del Instituto 
Nacional de Denominaciones de origen 

El v ino es uno de los productos agrarios cuyas cualidades y caracte
res diferenciales dependen, más directamente, del medio natural en donde 
se produce, se elabora y se cría. 

Independientemente de las exigencias de carácter general que debe 
cumplir el medio, para que prospere el cul t ivo de la v id , existen una serie 
de factores que determinan la futura personalidad del v ino. Sin pretender 
hacer un estudio exhaustivo del tema, las característ icas de un vino 
pueden deberse pr inc ipalmente: al suelo, al c l ima, a las variedades de 
vinífera, formas de cul t ivo, t ipo de elaboración y envejecimiento o crianza, 
en el caso de que no sean v inos del año. 

Aunque sea brevemente, creemos interesante extendernos en cada 
uno de estos factores. 

Respecto al suelo, todos sabemos que hay terrenos con una decidida 
vocación v i t ícola, pero hay que tener en cuenta que no se trata de ob
tener solamente una gran cantidad de ki los de uva, sino que debemos 
tender, pr incipalmente, a obtener la producción adecuada a la calidad 
óptima del vino que tratamos de producir. Por lo tanto, pueden no ser 
los más adecuados los suelos fér t i les y que den una mayor producción, 
y generalmente así ocurre. 

El c l ima es otro de los factores naturales que inf luye más directa
mente en la calidad del fu turo vino, y sin ningún género de duda, es el 
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factor dominante en la magnitud de la producción anual de un determi
nado viñedo. Cada año, la cantidad de lluvia y su reparto a lo largo de 
él las variaciones térmicas, las horas de insolación, los días de helada, 
así como la fecha de la pr imera y de la úl t ima, las tormentas, etc., in
f luyen de una forma decisiva, en la cantidad y calidad de la uva produ
cida. Por tanto, el cl ima es la causa determinante de que la cosecha sea 
grande, mediana o corta y, sobre todo, determina la calidad de esa cose
cha, e inf luye directamente en el mayor o menor valor de los vinos de 
determinados años. 

La variedad de vinífera es factor determinante en la producción del 
v ino, pues puede variar el t ipo de vino, ya sea blanco o t in to , y dentro 
de cada uno de estos t ipos hay viníferas que en una zona determinada les 
imprimen una mayor calidad. Diferentes variedades cult ivadas en un mis
mo suelo presentan enormes oscilaciones, en cuanto a su rendimiento 
en ki los, factor que queda reflejado en la calidad del vino obtenido de 
ellas. En la mayor parte de los países vi t ícolas las variedades de viníferas 
están clasif icadas en autorizadas y preferentes, para cada zona, siendo 
las últ imas aquellas de las que se obtienen productos de mayor cal idad. 

Las prácticas de cult ivo inf luyen no solamente sobre la producción 
sino que t ienen una decisiva influencia en la naturaleza del producto 
que vamos a obtener. El marco de plantación, las di ferentes formas de 
poda, número y clase de labores, di ferentes dosis de abonado, r iegos, 
época de la vendimia, etc., pueden hacer que una viña de origen a vinos 
dé óptima calidad, se entiende dentro de su categoría, o solo producir 
vinos bastos, de poca graduación, sin aroma y sin ningún carácter. Estas 
prácticas de cult ivo son medios que están en las manos del v i t icu l tor y 
por tanto necesitan de un ordenamiento, ya que mal empleadas pueden 
producir el desprestigio de los vinos de toda la zona, con el consiguiente 
envi lecimiento de precios, perdiéndose en poco t iempo toda una labor 
de años, y de di f ic i l ís ima recuperación. Por tanto, ins is t imos, que es fun
damental regular estas prácticas, con objeto de mantener las caracterís
t icas y calidades de los vinos de una zona determinada. No obstante, qué 
duda cabe que conviene autorizar la aplicación de nuevas prácticas cul
turales, t ratamientos o labores, que consti tuyan un avance en la técnica 
vit ícola y que se compruebe que mejoran, o por lo menos no afecten 
desfavorablemente, a la calidad de la uva o del v ino producido. 

Las prácticas que se siguen en la elaboración de un vino condicionan 
def ini t ivamente el producto que vamos a obtener. Los di ferentes t ipos 
de elaboración de vinos blancos, vinos t in tos, con casca, con o sin des
palillado previo, época del descube, tratamientos efectuados trasiegos, 
controles de temperatura, etc., indudablemente conducen a la obtención 
de productos di ferentes. Hay que tener en cuenta que los defectos que 
se mamfiestan en el v ino, debidos a una mala elaboración, son de co
rrección d i f íc i l , por no decir imposible. 
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La cuestión de los t ratamientos que pueden efectuarse dentro del 
proceso de elaboración es conf l ic t iva y di f íc i l de resolver, pues las opi
niones di f ieren de un país a otro. Partiendo de la premisa de que el vino 
debe ser un producto natural que resulta de la fermentación de la uva 
fresca o del mosto, es necesario admit i r que pueden efectuarse aquellos 
tratamientos necesarios para corregir defectos o para elaboración de 
vinos especiales. Las prácticas pueden ser t ratamientos f ís icos, químicos 
o biológicos y las Leyes de cada país determinan las admit idas y prohi
bidas, pero como hemos indicado más arriba, éstas no son coincidentes 
en las di ferentes legislaciones. Así tenemos, por ejemplo, que la Comu-
dad Económica Europea permite elevar la graduación alcohólica por adi
ción de azúcar, y en otros países, en cambio, este v ino así producido 
quedaría descal i f icado para el consumo por haberse realizado un trata
miento prohibido como es el azucarado o chaptal ización. 

En cuanto al envejecimiento o crianza, en los vinos en que se realiza, 
puede darles a éstos unas característ icas que los mejoren notablemente, 
pero también hay que tener en cuenta que este proceso debe conducirse 
con la técnica necesaria, pues también es posible que haga aparecer de
fectos que en su origen no poseía el v ino. Los di ferentes t ipos de crianza 
también condicionan el futuro del v ino, ya sea tanto por su duración, como 
por los di ferentes t ipos de envases empleados en ella. No es lo mismo 
un envejecimiento en grandes depósitos que en otros de capacidad más 
reducida y naturalmente la materia de que están construidos estos en
vases es fundamental , pues no se parece un envejecimiento en envases 
de barro a otro realizado en envases de cemento y no digamos ya a la 
crianza en barricas de madera de reducido volumen, de unos 225 a 500 
l i t ros. 

Todos estos mot ivos hacen que el v ino producido en determinadas 
comarcas posea caracteres peculiares que le dist inguen de otros vinos 
de zonas próximas. 

Por esta causa nuestros vinos son f recuentemente conocidos por el 
nombre del lugar de procedencia, llegando a borrarse el sentido geográ
f ico de éste para convert i rse en un verdadero nombre propio, ta l es el 
caso de Jerez, Rioja, Priorato, Mont i l la , etc. 

La calidad y personalidad del vino son causas determinantes de la 
preferencia del consumidor y del prest ig io del producto en el mercado 
nacional y extranjero. Cuando un vino alcanza esta fama y prest ig io es 
necesario reglamentarlo, a f in de conservar y fomentar su calidad y de
fender los intereses, tanto del productor como del consumidor. 

De esta manera natural surge el concepto de Denominación de Or igen. 

En el año 1970 se promulgó la Ley del Estatuto de la Viña, del Vino 
y de los Alcoholes, que junto con su Reglamento, que se publ icó en el 
año 1972, es el ordenamiento legal de nuestros vinos y en ella se crea 

65 



el Inst i tuto Nacional de Denominaciones de Origen, organismo autónomo, 
dependiente del Minister io de Agr icul tura. En este Inst i tuto se integran 
los Consejos Reguladores de las Denominaciones de Origen. 

El mencionado Estatuto define la Denominación de Origen como el 
nombre geográfico de la región, comarca, lugar, o localidad, empleado 
para designar un producto procedente de la v id , del v ino o los alcoholes, 
de la respectiva zona, que tenga calidad y caracteres di ferenciales debidos 
pr incipalmente al medio natural y a su elaboración y crianza. As imismo 
señala que se entiende que un nombre geográfico es empleado para de
signar un producto de su procedencia, cuando alcanza, con carácter per
manente, una amplia difusión en el mercado nacional o, al menos, un no
table prest igio a escala regional, o bien haya desarrollado mercado en el 
exter ior . 

El Estatuto prevé que el I.N.D.O., previa autorización del Gobierno, podrá 
extender el régimen de protección de las Denominaciones de Origen a 
otros productos dist intos de la uva y del v ino, y en estos momentos el 
Inst i tuto, por una Orden Minister ia l de fecha 20 de Diciembre de 1974 
está autorizado para intervenir en quesos, jamones y aceites. El inst i 
tu to ya ha hecho uso de esta autorización y está trabajando en estos sec
tores. 

La Denominación de Origen no es una mera indicación de procedencia 
pues ésta señala únicamente el lugar de elaboración si se trata de un 
producto industrial o la zona de producción si se trata de un producto 
agrario. Si bien es cierto que cuando una indicación de procedencia 
alcanza cierto prest igio es debido al grado de perfección de esta fase 
productiva, o a ciertas condiciones naturales, en el caso de productos 
naturales, sin embargo, en sí, la indicación de procedencia no impl ica 
más requisitos que la cert idumbre sobre el origen del producto. 

Por el contrario, la Denominación de Origen es un concepto más res
tr ingido, pues no sólo del imita geográficamente la procedencia del pro
ducto, sino que éste presenta determinadas característ icas, función pre
cisamente de las condiciones naturales de aquella zona y de los métodos 
de producción o elaboración. Es decir, el producto no solamente procede 
de un área geográfica determinada y de unas variedades de planta tra
dicionales, sino que también es el resultado de la aplicación de unos 
sistemas de producción, de elaboración y crianza que le conf ieren sus 
caracteres def in i t ivos. Por ello, los vinos amparados por una misma Deno
minación de Origen han de tener unos rasgos comunes que los identi
f iquen como miembros de una misma famil ia, y recíprocamente sus condi
ciones organolépticas y sus caracteres analít icos const i tuyen una base su-
f ic.ente para que el exportador, e incluso el consumidor consciente puedan 
clasif icarlos perfectamente bajo la Denominación a que pertenecen. 

La Denominación de Origen de un producto nace o se difunde de forma 
natural o espontanea, desde el momento en que es conocido bajo el nom-
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bre geográfico del lugar de donde procede. Una vez que la Denominación 
existe y se ha acreditado debido a la calidad del producto, entonces, es 
cuando llega el momento de estudiar la conveniencia de su protección. Un 
vino se abre camino en el mercado nacional o en el extranjero, gracias a una 
integración de esfuerzos que comprende tanto a los v i t icu l tores como a 
elaboradores y cr iadores, catadores y técnicos comerciantes y exporta
dores, lo que lleva impl íc i to también unos considerables intereses legít i 
mos de carácter social y económico, y cuando esto se ha conseguido se 
hace necesario buscar el s istema legal que proteja a los vinos genuinos 
contra la competencia desleal que frenaría su normal desarrol lo. Pero esta 
defensa no es solamente f rente al exter ior de la zona de producción, sino 
que también es preciso velar para que los propios productores no se dejen 
guiar exclusivamente por unas metas económicas a cor to plazo, con ol
vido de la calidad del producto que a la larga conduciría a un desprest i 
gio del mismo. 

El reconocimiento de una Denominación de Origen lleva consigo la 
exclusividad de empleo a aquellas personas y productos que se ajusten 
al Reglamento de la Denominación, con lo cual se evitan los graves per
juic ios económicos que éstos sufr i r ían por la concurrencia i l íc i ta y com
petencia de precios de otros productos que tratasen de desviar la de
manda de ios autént icos. 

El elaborador sabe que únicamente t ienen derecho al uso de la Deno
minación los vinos que cumplan todos los requisi tos establecidos, con 
lo cual se evita la competencia de productos de otra procedencia, que 
pudieran ser comercial izados con el mismo nombre y que tal vez pudiesen 
llegar al mercado en condiciones de precio compet i t ivo, debido a una di
ferente forma de elaboración. De esta forma, además se aseguran las 
posibi l idades de desarrol lo de una zona v i t ícola, ya que de otra manera 
no se producirían inversiones importantes en bodegas o esfuerzos para la co
mercial ización de los v inos, sin contar con unas garantías de empleo orde
nado de la Denominación. 

Desde el punto de v ista de la cal idad, en el Reglamento de cada Deno
minación se est ipulan todos aquellos factores que pueden afectarla y se 
establece el mínimo de condiciones que deben cumpl i r todos los elabo
radores; de esta forma, se deshace la posible tentación de prescindir de 
alguno de estos requis i tos. Como la calidad del v ino comienza a forjarse 
en la misma cepa que proporciona la materia prima inapreciable, es pre
ciso también que en el Reglamento se contengan normas relativas a las 
variedades de v id ut i l izables y a los sistemas de cul t ivo. Por consiguiente, 
la Denominación de Origen supone un fomento y control de la cal idad. 

Aunque cada Reglamento contiene una serie de l imi taciones para el 
v i t icu l tor (variedades determinadas, rendimientos máximos por Ha., prác
ticas de cul t ivo) y para el elaborador (existencias mínimas en período de 
crianza, característ icas analít icas de los v inos, etc.) son todas indis-
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pensables para llevar a cabo conjuntamente una polít ica de prest igio y 
desarrol lo comercial de los v inos. 

Finalmente, el consumidor encuentra en la Denominación de Origen 
el mantenimiento de unos caracteres comunes que just i f ican que todos 
los vinos protegidos gocen de un apellido único, aunque dentro de el la, 
entre las di ferentes marcas, existan determinadas diferencias que deter
minen su preferencia. 

Los v i t icu l tores y elaboradores de vino que pretendan el reconocimiento 
y reglamentación de una Denominación de Origen deberán sol ic i tar lo del 
Min is ter io de Agr icul tura, a través del I.N.D.O. Esta pet ic ión deberá cana
lizarse a través de la Organización Sindical o de la Delegación de Agr i 
cul tura. El Inst i tuto, previos los estudios del producto, de su zona de 
producción, de la elaboración y del mercado, propone al Min is ter io de 
Agr icu l tura su concesión y si éste lo estima conveniente designa un Con
sejo Regulador con carácter provisional, encargado de formular el Pro
yecto de Reglamento particular de la Denominación. 

En la actualidad existen en España treinta y una Denominaciones de Ori
gen, de las cuales veint iocho son de vino. 

En Galicia, Valdeorras, Ribero y Valle de Monterrey (esta úl t ima con 
carácter prov is ional ) , hacia el Este tenemos las de Rioja, Navarra y Ca
riñena. En Cataluña, Ampurdán-Costa Brava (de reciente creac ión) , Ale l la, 
Penedés, Tarragona, Priorato y en régimen provisional las de Conca de Bar
bará y Gandesa Terra A l ta . En el Centro, Mancha Valdepeñas y Méntr ida; y 
en el Centro-Este, Utiel-Requena, Manchuela, Almansa, Jumil la, Yecla, A l i 
cante, Valencia y Cheste. Finalmente, en el Sur, tenemos Mont i l la , Mo-
r i les. Málaga, Condado de Huelva y Jerez-Manzanilla. 

Como indicamos anter iormente el Inst i tuto ha comenzado a trabajar 
en productos di ferentes del vino y ya se ha conseguido en el año actual 
el reconocimiento provisional de las Denominaciones de Origen de «Que
so del Roncal», en Navarra, aceite de «Borjas Blancas», en la comarca del 
mismo nombre de la provincia de Lérida, y «Jamón de Jabugo» en la Sie
rra de Aracena de la provincia de Huelva. 

Independientemente de estas Denominaciones de Origen ya consolida
das y con reconocimiento provisional, existen numerosas pet iciones de De
nominaciones de Origen, tanto de vinos como de otros productos, en las 
que el Inst i tuto trabaja actualmente. 

A continuación vamos a hacer un estudio, aunque sea rápido de un 
Reglamento de una Denominación de Origen y su Consejo Regulador, pues 
creemos que de esta manera se aclararán bastante los conceptos ante
r iormente expuestos. 

En la actualidad el I.N.D.O. está procediendo a la revisión de los Regla-
tT-tn H t i ^ r ^ T ^ lastPenom^ones de Origen para adaptarlos al Esta
tu to del Vino. Todos ellos t ienen una estructura común, pues se ha con-
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siderado que de esta forma se s impl i f ica la labor para las personas que 
tengan que estudiar los o interpretar los, tanto en España como en el ex
tranjero. 

Los actuales Reglamentos constan de nueve capítulos a los cuales va
mos a refer irnos a cont inuación. 

El pr imero de ellos lleva por t í tu lo «GENERALIDADES» y en su Art ícu
lo 1.° se especif ica cuales son los vinos amparados por la Denominación 
de Origen. 

La protección que otorga la Denominación de Origen se ext iende ai 
nombre de la propia Denominación y a los de la comarca, términos mu
nicipales, localidades y pagos que componen su zona de producción y de 
crianza. Se declara expresamente la prohibición de uti l izar estos nom
bres en otros v inos ajenos a los protegidos, incluso aunque vayan acom
pañados de expresiones y signos como, por e jemplo, «t ipo», «est i lo», etc. 

En el art ículo f inal de este capítulo se determina claramente cual es 
la función del Consejo Regulador, que consist i rá en la vigi lancia del cum
pl imiento del Reglamento, así como del fomento y control de la calidad 
de los vinos amparados por la Denominación. 

El capítulo II t rata de la Producción y comienza por enumerar cuales 
son los términos municipales que incluyen la Zona de Producción y pre
cisa que ésta estará const i tu ida por aquellos terrenos ubicados en dichos 
términos que el Consejo Regulador considere aptos para la producción de 
uva de las variedades que se indican más adelante, y con la calidad nece
saria para producir vinos de las característ icas específ icas de los prote
gidos por la Denominación. 

En otro artículo se señalan las variedades autorizadas para la Denomi
nación y se dice claramente que los vinos protegidos se elaboran exclu
sivamente con uvas de estas variedades. De dichas variedades se seña
lan como principales aquéllas que tengan mayor interés para la Deno
minación y se encomienda al Consejo el fomento de nuevas plantaciones 
con dichas variedades pr incipales. 

Más adelante se indican las prácticas de cul t ivo, marco de plantación 
y densidad de ésta, así como la forma de poda. 

La producción máxima por Ha. queda determinada para las di ferentes 
variedades autorizadas. Se considera que esta producción máxima t iene 
una importancia fundamental en la calidad futura del v ino, por lo cual se 
rechaza la total idad de la uva producida en parcelas que hayan rebasado 
los l ímites autorizados. 

En el capítulo dedicado a la Elaboración sobresale como dato más 
importante los l i t ros de mosto obtenidos como máximo por cada 100 ki los 
de vendimia, por lo cual no se admiten los procedimientos de extracción 
que produzcan presiones encaminadas a superar este l ími te. 
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De las característ icas y procedimientos de la Crianza de los vinos, 
en el caso que ésta exista en la Denominación, se ocupa el siguien e 
capítulo, en el que igualmente se determina la zona de crianza que. obh-
gator iamente. debe estar incluida dentro de la zona de producción, aun
que no necesariamente debe tener la extensión de ésta pudiendo ser 
más restr ingida. En este capítulo se dan las normas de la duración de 
envejecimiento y crianza de los vinos, así como se describen los t ipos 
de los envases autorizados para el lo. 

Las Característ icas de los Vinos amparados por la Denominación vie
nen determinadas en el siguiente capítulo, en el cual se describen los 
v inos, así como sus características analíticas, organolépticas y enologicas. 

Un nuevo capítulo se dedica a los Registros que debe llevar el Con
sejo. Estos Registros son los siguientes: 

Registro de Viñas; Registro de Bodegas de Elaboración; Registro de 
Bodegas de Almacenamiento; Registro de Bodegas de Crianza y Registro 
de Exportadores. 

En el Registro de Viñas se inscribirán todas aquellas situadas en la zona 
de producción, cuya uva sea destinada a la elaboración de vinos prote
gidos. 

En el Registro de Bodegas de Elaboración se inscribirán todas aquellas 
situadas en la zona de producción, en las que se v in i f ique uva pro
cedente de viñas inscritas y cuyos vinos producidos pueden optar a la 
Denominación de Origen. 

Un nuevo capítulo trata de los Derechos y Obligaciones. 

En cuanto a los derechos, el pr imer artículo dice: «Sólo las personas 
naturales o jurídicas que tengan inscritos en el Registro de Viñas de la 
Denominación de Origen sus viñedos o instalaciones podrán producir uva 
con destino a la elaboración de vinos amparados o elaborar o criar 
vinos que hayan de ser protegidos por la misma». Igualmente se recoge 
el precepto de que sólo puede aplicarse la Denominación de Origen a los 
vinos procedentes de bodegas inscritas en el Registro correspondiente 
que hayan sido producidos y elaborados conforme a las normas exigidas 
por este Reglamento y que reúnan las condiciones enológicas y organo
lépticas que deben caracterizarlos. 

Un nuevo artículo expresa claramente que el derecho al uso de la 
Denominación de Origen en propaganda, publ icidad, documentación o et i -
Mentes ^ eXClüSÍV0 de las f i rmas inscritas en los Registros correspon-

Para empezar con las obligaciones se determina que por el mero hecho 
de la inscripción en los Registros correspondientes, las personas naturales 
o jurídicas inscritas quedan obligadas al cumpl imiento de las disposiciones 
ae este Reglamento y de los acuerdos que, dentro de sus competencias. 
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dicten el Inst i tuto Nacional de Denominaciones de Origen y el Consejo 
Regulador, así como a sat isfacer las exacciones que les correspondan. 

Más adelante se señala, para evitar posibles fraudes, que en los te
rrenos ocupados por las viñas inscri tas y en sus construcciones anejas 
no podrá entrar ni haber existencias de uva, mosto o v ino sin derecho a 
la Denominación. Igualmente en las bodegas inscri tas no podrá Introdu
cirse más que uva procedente de viñas inscri tas y mosto o v ino proce
dente de otras bodegas inscr i tas. 

Posteriormente se regula el empleo del nombre de la Denominación 
en etiquetas y se exige que éstas, antes de ponerse en c i rculación, deben 
de ser autorizadas por el Consejo y se denegará la aprobación de aquéllas 
que por cualquier causa puedan dar lugar a confusión en el consumidor. 
En estas etiquetas el nombre de la Denominación de Origen deberá f igu
rar, obl igator iamente, de forma destacada. As imismo el Consejo expedirá 
las precintas de garantía, et iquetas o contraetiquetas numeradas de que 
deben ir provistos los envases de los vinos para su expedición. Se exige 
que este medio de control deberá ser colocado en la propia bodega, de 
acuerdo con las normas que determina el Consejo Regulador y s iempre 
en forma que no permita una segunda ut i l ización. 

Un nuevo artículo determina que el embotel lado de vinos amparados 
por la Denominación en ter r i to r io nacional deberá ser realizado exclusiva
mente en las bodegas inscri tas autorizadas por el Consejo Regulador, 
perdiendo el vino en otro caso el derecho al uso de la Denominación. 
Los envases que se ut i l icen por las f i rmas inscri tas deberán ser apro
bados por el Consejo Regulador, para evitar aquellos que perjudiquen a 
la calidad o al prest ig io del v ino. 

Los t i tu lares de viñas y bodegas inscri tas vendrán obligados a presen
tar las declaraciones tanto de cosecha, como de movimiento de mosto y 
vino, que permita, en todo momento, el control exacto de las existencias 
en poder de cada persona inscri ta y, as imismo, controlar su procedencia. 

Termina este capítulo ref i r iéndose a la posible descal i f icación de pro
ductos y determina que toda uva, mosto o v ino que, por cualquier causa, 
presente defectos, alteraciones sensibles o que en su producción se 
hayan incumplido los preceptos de este Reglamento, o los requisi tos 
de elaboración señalados por la legislación vigente, será descal i f icado 
por el Consejo Regulador, lo que llevará consigo la pérdida de la Deno
minación de Origen, o del derecho a la misma, en caso de productos 
no def in i t ivamente elaborados. Naturalmente, se considerará descal i f icado 
cualquier producto obtenido de la mezcla con otro que previamente lo 
hubiera sido. 

El s iguiente capítulo se ocupa de los Consejos Reguladores y co
mienza def in iéndoles: «El Consejo Regulador es un organismo integrado 
en el I.N.D.O. como órgano desconcentrado del mismo, con atr ibuciones 
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decisorias en cuantas funciones se le encomienden en este Reglamento». 
Su ámbito de competencia estará determinado: 

En lo ter r i to r ia l : por la respectiva zona de producción y crianza. 
En razón de los productos: por los protegidos por la Denominación, en 

cualquiera de sus fases de producción, elaboración, crianza, circulación 
y comercial ización. 

En razón de las personas: por las inscritas en los di ferentes Registros. 
Es misión principal del Consejo Regulador la de aplicar los preceptos 

de este Reglamento y velar por su cumpl imiento. 
El Consejo Regulador está const i tuido de la siguiente manera: 

Un Presidente, designado por el Minister io de Agr icu l tura y que se 
elegirá de la terna propuesta por el Consejo Regulador., Un Vicepresidente, 
en representación del Minister io de Comercio y designado por éste. Hasta 
un máximo de 5 Vocales en representación del sector v i t ícola, elegidos 
entre los v i t icul tores inscritos en el Registro de Viñas. De igual forma 
el sector vinícola estará representado por un número idéntico de Vo
cales que el sector v i t ícola, que serán elegidos entre los inscr i tos en los 
Registros de bodegas y de exportadores. Finalmente dos Vocales, desig
nados por el Minister io de Agr icul tura con especiales conocimientos 
sobre v i t icul tura y enología. 

Art ículo importante de este capítulo es el que establece la creación 
del Comité de Cali f icación de los vinos, que estará formado por t res ex
pertos y un delegado del Presidente del Consejo, y que tendrá como come
t ido informar sobre la calidad de los vinos que sean destinados al mercado, 
tanto nacional como extranjero. El Presidente del Consejo, a la vista de 
los informes del Comité, resolverá lo que proceda y, en su caso, la des
cal i f icación del v ino, en la forma ya anteriormente comentada. 

Para el cumpl imiento de sus f ines el Consejo Regulador contará con 
el personal necesario, con arreglo a las planti l las aprobadas por el I.N.D.O., 
que f igurarán dotadas en el Presupuesto propio del Consejo. 

El Consejo tendrá un Secretario designado por el propio Consejo, a 
propuesta del Presidente, del que directamente dependerá y que tendrá 
como cometidos específicos los siguientes: 

Preparar los trabajos del Consejo y t ramitar la ejecución de sus 
acuerdos. 

As is t i r a las sesiones con voz, pero sin voto, cursar las convocato
rias, levantar las actas y custodiar los l ibros y documentos del Consejo. 

Los asuntos relativos al régimen interior del Organismo, tanto de per
sonal como administrat ivos. 

^ ¡ f ^ c l o n e s que se le encomienden por el Presidente relacionadas 

de" C o n s e T * 6 instrumentación de los j u n t o s de la competencia 
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Para las funciones técnicas que t iene encomendadas, el Consejo con
tará con los servic ios técnicos necesarios, la dirección de los cuales re
caerá en técnico competente. 

Para los servic ios de control y vigi lancia contará con Veedores pro
pios. Estos Veedores serán designados por el Consejo Regulador y habi
litados por el Servicio de Defensa contra Fraudes, Ensayos y Anál is is 
Agrícolas, en sol ic i tud tramitada a través del I.N.D.O., con las siguientes 
atribuciones inspectoras: 

Sobre los viñedos ubicados en la zona de producción. 

Sobre las bodegas situadas en las zonas de producción y crianza. 

Sobre la uva y vinos en las zonas de producción y crianza. 

Sobre los vinos protegidos en todo el ter r i tor io nacional. 

A continuación se ocupa de la f inanciación de las obligaciones del Con
sejo, que se efectuará con los siguientes recursos: 

1. ° Con el producto de las exacciones parafiscales, que se f i jan en el 
Estatuto del vino y que son las s iguientes: 

Exacción anual sobre las plantaciones inscritas en el Registro, con 
un t ipo máximo del 1 % . 

Exacción sobre los productos amparados, con un t ipo máximo de 1,5% 
en cuanto al v ino vendido. 

Exacción por derechos de expedición de cert i f icados de or igen, visado 
de facturas y venta de precintas, o contraet iquetas, en una cuantía má
xima de 100 ptas. por cada cert i f icado o factura y el doble de su precio 
de coste por cada precinta o contraet iqueta. 

2. ° Las subvenciones, legados y donativos que reciba. 

3. ° Las cantidades que pudieran percibirse en concepto de indemni
zaciones por daños y perjuicios ocasionados al Consejo o a los intereses 
que representa. 

4. ° Los bienes que const i tuyan su patr imonio y los productos y ventas 
del mismo. 

En el capítulo IX y ú l t imo del Reglamento se trata de las infracciones, 
sanciones y procedimiento. 

Todas las actuaciones que sea preciso desarrollar en materia de ex
pedientes sancionadores se atemperarán a las normas de este Reglamento, 
al Estatuto del Vino y a la vigente Ley de Procedimiento Admin is t ra t ivo. 

Las actas de inspección se levantarán por t r ip l icado y serán suscri tas 
por el Veedor y el dueño o representante de la f inca, establecimiento o 
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almacén, o encargado de la custodia de la mercancía, en poder de cual 
quedará una copia del acta. Ambos f i rmantes podrán consignar en el acta 
cuantos datos o manifestaciones consideren convenientes para la est i
mación de los hechos que se consignan en la misma, así como de cuan
tas incidencias ocurran en el acto de la inspección o levantamiento del 
acta. Las circunstancias que el Veedor consigne en el acta se conside
rarán hechos probados, salvo que por la otra parte se demuestre lo con
t rar io. Si el interesado en la inspección se negara a f i rmar el acta lo 
hará constar así el Veedor, procurando la f i rma del algún agente de la 
autoridad o test igos. 

En el caso de que se estime conveniente por el Veedor o por el dueño 
de la mercancía o representante de la misma, se tomarán muestras del 
producto objeto de la inspección. Cada muestra se tomará al menos por 
tr ip l icado y en cantidad suf iciente para el examen y análisis de la misma, 
y se precintará y etiquetará, quedando una en poder del dueño o repre
sentante ci tado. 

Cuando el Veedor que levante el acta lo est ime necesario, podrá dis
poner que la mercancía quede retenida, hasta que por el Instructor del 
expediente se disponga lo pert inente, dentro del plazo de 45 días hábiles 
a part ir de la fecha de levantamiento del acta de inspección. 

Las mercancías retenidas se considerarán como mercancías en depó
s i to, no pudiendo por tanto ser trasladadas, manipuladas, ofrecidas en 
venta o vendidas. En el caso que se est ime procedente podrán ser precin
tadas. 

La incoación e instrucción de los expedientes sancionadores corres
ponderá al Consejo Regulador, cuando el infractor esté Inscrito en alguno 
de sus Registros; en los demás casos, el Consejo Regulador lo pondrá 
en conocimiento del l.N.D.O. 

Una vez instruido el expediente, se establecerá la audiencia de la 
Organización Sindical, a través del Delegado Provincial de Sindicatos de 
la provincia en que radique el Organismo que lo instruyó. 

La resolución de los expedientes incoados por el Consejo Regulador 
corresponderá al propio Consejo, cuando la sanción no exceda de 50.000 
pesetas. Si excediera, elevará su propuesta al l.N.D.O. 

Las sanciones se clasif ican en dos grandes apartados, el pr imero, 
cuando éstas sean sometidas por personas no inscri tas en los Registros 
del Consejo Regulador y el otro cuando los infractores estén inscri tos 
en dichos Registros. Estas últ imas infracciones se clasif ican a su vez en 
faltas administrat ivas, infracciones a lo establecido en el Reglamento 
sobre producción y elaboración de los productos amparados, e infrac
ciones por uso indebido de la Denominación o por acto que pueda cau-
serle perjuicio o desprest igio. M K 
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Las infracciones a lo dispuesto en este Reglamento y a los acuerdos 
del Consejo Regulador serán sancionadas con apercibimiento, multa, deco
miso de la mercancía, suspensión temporal del uso de la Denominación 
o baja en el Registro o Registros de la misma, según sea la gravedad de la 
infracción cometida y según se especif ique en los artículos de este capí
tulo. La sanción máxima puede llegar a ser, además de la baja def ini t iva en 
los Registros de la Denominación, una multa del doble del valor de la mer
cancía afectada y su decomiso. 

En el caso de reincidencia o cuando los productos estén destinados a 
la exportación, las multas señaladas en este Reglamento sufr i rán una 
elevación de un 5 0 % . 

Finaliza el Reglamento con una serie de Disposiciones Transitorias 
que dictan las normas convenientes a f in de lograr la adaptación del ré
gimen actual de funcionamiento a lo establecido en é l , determinando así 
mismo la fecha tope para realizarla. Igualmente da normas y plazos para 
la renovación del Consejo Provincial. 

Para f inalizar vamos a resumir brevemente los puntos más importantes 
de los que hemos tratado: 

Las cualidades y caracteres diferenciales de un vino dependen directa
mente del medio natural en donde se produce y se elabora. Es evidente, 
que estas cualidades y caracteres dependen principalmente del suelo, del 
cl ima, de las variedades de viní feras, de la forma de cult ivo y del t ipo 
de elaboración a emplear. Esto conduce a que el vino producido en una 
zona determinada posea unos caracteres peculiares que le hacen dist in
guirse de otros v inos, aunque éstos sean producidos en zonas relativa
mente próximas. 

El consumidor, al conocer y apreciar un v ino, l lega, de una manera 
natural, a recordarle y a sol ic i tar le por el nombre geográfico del lugar de 
procedencia y así surge el concepto de Denominación de Origen, que, 
recordemos nuevamente, es definido en el Estatuto de la Viña, del Vino 
y de los Alcoholes, como el nombre geográfico de la región, comarca, 
lugar o localidad empleado para designar un producto procedente de la 
vid, del vino o los alcoholes de la respectiva zona, que tenga calidad y 
caracteres di ferenciales debidos, pr incipalmente, al medio natural y a su 
elaboración y crianza. 

La Denominación de Origen es un honor que alcanzan únicamente 
aquellos vinos en los que concurren méri tos o cualidades part iculares, 

Pero no debemos olvidar en ningún momento que, junto a los derechos 
que otorga, existen obligaciones y responsabil idades. 
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Comunidad de Productores Vinícolas «San Roque». — Anguíx. 

Grupo Sindical de Colonización n.0 2.945 «San Antonio de Padua». — Valdezate. 



la 

Cooperativa «Virgen de Fátima». — Pedrosa de Duero. 

Grupo Sindical de Colonización 1462. — Gumiel de Hizán. 



Cooperativa «Nuestra Señora de los Olmos». — Quintana del Pidió. 

Vinos García. — Aranda de Duero. 



Comunidad Sto. Cr isto del Consuelo. — Baños de Valdearados. 

Cooperativa «Santa Ana». — Peñaranda de Duero. 










